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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTO

RESOLUCIÓN Nº 172-0/20

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se notifica a la contribuyente EL
CIVIL S.R.L., inscripta ante la Administración Provincial de Impuestos bajo la Cuenta Nº 021-
349515-8, CUIT Nº 30-71016198-0, con domicilio fiscal en Tierra del Fuego 1.466 de la localidad
de Pueblo Esther, Provincia de Santa Fe y a la Sra. Sandra Viviana Espina, D.N.I. 20.148.292, en
su carácter de Socia Gerente, con domicilio real en calle Montevideo 324 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, Responsable Solidaria en virtud del artículo 28 inc. a) del Código Fiscal
vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4481/14), con relación al Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres días, de confor-
midad a lo dispuesto en el Art. 35 de la (Ley 3.456 y modificatorias- t.o. Decreto Nº 4481/14), la
Resolución Nº 172-0/20, dictada en autos caratulados Expediente Nº 13302-0984268-4, “EL CIVIL
S.R.L.”
Rosario, 23/04/2.020.
VISTO:
CONSIDERANDO:

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º - Conferir vista de las actuaciones, como consecuencia de los cargos formulados
contra la contribuyente EL CIVIL S.R.L., inscripta ante la Administración Provincial de Impuestos
bajo la Cuenta Nº 021-349515-8, CUIT N° 30-71016198-0, con domicilio fiscal en Tierra del Fuego
1.466 de la localidad de Pueblo Esther, Provincia de Santa Fe y a la Sra. Sandra Viviana Espina,
D.N.I. 20.148.292, en su carácter de Socia Gerente, con domicilio real en calle Montevideo 324 de
la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, Responsable Solidaria en virtud del artículo 28 inc.
a) del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4481/14), con relación al Impuesto sobre
los Ingresos Brutos correspondiente a los anticipos 01/2.016 a 07/2.018, para que en el término de
quince (15) días hábiles a partir de la notificación de la presente, se efectúe por escrito el descar-
go pertinente y se ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 2º - Instruir sumario a los responsables citados en el artículo anterior, por las infraccio-
nes materiales prima facie cometidas en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondientes
a los anticipos 01/2.016 a 07/2.018, derivadas de la omisión de impuesto y un incorrecto tratamien-
to fiscal dado a las bases imponibles declaradas, según se describió ut-supra (artículo 87 del
Código Fiscal vigente - Ley N° 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14) y Multa por Infracción a los Deberes
Formales por la presentación fuera de término de la Declaración Jurada correspondiente al antici-
po 11/2.016 (artículo 78 del referido ordenamiento normativo y Resolución General Nº 05/2.015)
para que en el término de quince (15) días hábiles de notificada se formule por escrito el descar-
go pertinente y se presenten las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 3º - Hacer saber, que en caso de prestarse conformidad a los cargos formulados, se
deberán presentar las Declaraciones Juradas respectivas mediante los mecanismos habilitados a
tal efecto y realizarse el ingreso correspondiente con más los intereses resarcitorios, de acuerdo
al saldo resultante que surge de la liquidación que consta en la Planilla Anexa que se adjunta y
forma parte de la presente; presentación que surtirá los efectos de una Declaración Jurada para la
responsable y de una determinación de oficio parcial para el fisco, limitada a los aspectos fiscali-
zados. De ingresarse el saldo de impuesto adeudado, deberá informarse tal circunstancia a la
Dirección de Planificación, Selección y Control de Fiscalización Externa de la Regional Rosario de
A.P.I. Cabe hacer notar, que en caso de aceptarse la pretensión fiscal, podría gozarse de la reduc-
ción de sanciones conforme a las previsiones y condiciones contenidas en el artículo 92 del Código
Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14).
ARTÍCULO 4º - Disponer que el descargo a la Resolución y el alegato de defensa y/u ofrecimien-
to de pruebas al sumario instruido, deberán ser presentados ante la Dirección de Planificación,
Selección y Control de Fiscalización Externa de la Regional Rosario de A.P.I., debiendo proceder-
se de igual modo con relación a todas las presentaciones que se efectúen vinculadas al proceso
iniciado, debiéndose comunicar a la Dirección mencionada, cualquier cambio de domicilio consti-
tuido ante esta Administración. Se deja constancia que las actuaciones se encuentran a disposi-
ción, en el horario de atención al público, en esta sede administrativa sita en la calle Tucumán Nº
1.853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 5º - Dejar constancia a los efectos dispuestos en el artículo 67 del Código Fiscal vigen-
te (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº 4.481/14), que la presente vista es parcial y abarca sólo los aspec-
tos a los cuales hace mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta
permitieron ponderarlos.
ARTÍCULO 6º - Notificar esta Resolución y su Planilla Anexa (1 foja) a EL CIVIL S.R.L., en el domi-
cilio fiscal en calle Tierra del Fuego 1.466, de la localidad de Pueblo Esther, Provincia de Santa Fe
y a la Sra. Sandra Viviana Espina, D.N.I. 20.148.292, Socia Gerente, con domicilio real en calle
Montevideo 324 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, Responsable Solidaria en virtud
del artículo 28 inc. a) del Código Fiscal vigente (Ley N° 3.456, t.o. Decreto N° 4.481/14).

C.P. ANALIA BOCCOLINI
Administradora

Regional Rosario
Adm. Pcial. De Impuestos

S/C 444937 May. 14 May. 18

---------------------------------------------------------------------------------------
RESOLUCIÓN Nº 116-4/20

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se notifica a la contribuyente
ENERGY MOVIL S.R.L. con domicilio fiscal en calle Rivadavia Nº 977 de la localidad de Soldini, y
domicilio comercial en Ruta Nº 21 Km. 269, 4 de la localidad de Fighiera, ambos de la Provincia
de Santa Fe, inscripta ante la Administración Provincial de Impuestos como contribuyente de con-
venio multilateral en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo la Cuenta Nº 971-005136-4, CUIT
N° 30-71515319-6, y al Sr. Hernández Fernández, Matías Damián, domiciliado en calle
Bereguistain Nº 523 de la localidad de Sarandi, provincia de Buenos Aires, en su carácter de socio
gerente y responsable solidario de conformidad a lo establecido en los art. 26 inc. d) y 28 inc. a)
del Código Fiscal (Ley 3.456 t.o. Decreto 4481/14) en relación al Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres días, de confor-
midad a lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley Nº 3.456 (Texto Ord. 2.014), la Resolución Nº 116-4/20
dictada en autos caratulados Expediente Nº 13302-0972633-1, “ENERGY MOVIL S.R.L.”
Rosario, 21 Febrero de 2.020.

VISTO: CONSIDERANDO:
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Conferir vista de las actuaciones como consecuencia de los cargos formulados
contra la contribuyente ENERGY MOVIL S.R.L. con domicilio fiscal en calle Rivadavia Nº 977 de
la localidad de Soldini, y domicilio comercial en Ruta Nº 21 Km. 269, 4 de la localidad de Fighiera,
ambos de la Provincia de Santa Fe, inscripta ante la Administración Provincial de Impuestos como
contribuyente de convenio multilateral en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo la Cuenta Nº
971-005136-4, CUIT Nº 30-71515319-6, y al Sr. Hernández Fernández, Matías Damián, domicilia-
do en calle Bereguistain Nº 523 de la localidad de Sarandi, provincia de Buenos Aires, en su carác-
ter de socio gerente y responsable solidario de conformidad a lo establecido en los art. 26 inc. d)
y 28 inc. a) del Código Fiscal (Ley 3.456 t.o. Decreto 4481/14) en relación al Impuesto sobre los
Ingresos Brutos, correspondiente a los anticipos 01/2.017 a 03/2.018 inclusive, para que en el tér-
mino de quince (15) días hábiles a partir de la notificación de la presente, se efectúe por escrito el
descargo pertinente y se ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 2º - Instruir sumario a los responsables citados en el artículo anterior, por las infraccio-
nes materiales prima facie cometidas en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente a
los anticipos 01/2.017 a 03/2.018 inclusive, derivadas de la omisión de bases imponibles e impues-
to, artículo 87 del Código Fiscal Vigente (Ley 3.456 t.o. Decreto 4481/14) y por Infracción a los
Deberes Formales, por la falta de cumplimiento de los Requerimientos de fecha 04/05/2.018 y
13/06/2.019, conforme a lo previsto en el Art. 77 del Código Fiscal vigente (t.o. 2.014) y R.G Nº
015/2.018, conforme se expusiera en los Considerandos de la presente, para que en el término de
quince (15) días hábiles de notificada, se formule por escrito el descargo pertinente y se presen-
ten las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 3º - Hacer saber que, en caso de prestarse conformidad a los cargos formulados en la
presente, se deberán presentar las declaraciones juradas respectivas mediante los mecanismos
habilitados a tal efecto y realizarse el ingreso correspondiente con más los intereses resarcitorios,
de acuerdo al saldo resultante que surge de la liquidación que consta en la Planilla Anexa que se
adjunta y forma parte de la presente; presentación que surtirá los efectos de una declaración jura-
da para la responsable y de una determinación de oficio parcial para el fisco, limitada a los aspec-
tos fiscalizados. De ingresarse el saldo de impuesto adeudado, deberá informarse tal circunstan-
cia a la Dirección de Asesoramiento Fiscal de la Regional Rosario de A.P.I.
sita en calle Tucumán Nº 1.853 de esta ciudad. Asimismo cabe hacer notar, que en el caso de
aceptarse la pretensión fiscal, podría gozarse de la reducción de sanciones conforme a las previ-
siones y condiciones contenidas en el art. 92 del Código Fiscal (Ley 3.456, t.o. Decreto 4481/14).
ARTÍCULO 4º - Disponer que el descargo a la vista y el alegato de defensa y/u ofrecimiento de
pruebas al sumario instruido deberán ser presentados en la Dirección de Asesoramiento Fiscal de
la Regional Rosario de A.P.I., debiendo procederse de igual modo con relación a todas las presen-
taciones que se efectúen vinculadas al proceso iniciado, debiéndose comunicar a la Dirección
mencionada, cualquier cambio de domicilio constituido ante esta Administración. Se deja constan-
cia que las actuaciones se encuentran a disposición, en el horario de atención al público, en esta
sede administrativa sita en calle Tucumán Nº 1.853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 5º - Dejar constancia a los efectos dispuestos en el artículo 67 del Código Fiscal (Ley
3.456 t.o. Decreto 4481/14), que la presente vista es parcial y abarca sólo los aspectos a los cua-
les hace mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta permitieron pon-
derarlos.
ARTÍCULO 6º - Notificar esta resolución y su Planilla Anexa (1 foja) a la contribuyente ENERGY
MOVIL S.R.L. con domicilio fiscal en calle Rivadavia Nº 977 de la localidad de Soldini, y domicilio
comercial en Ruta Nº 21 Km. 269, 4 de la localidad de Fighiera, ambos de la Provincia de Santa
Fe y al Sr. Hernández Fernández, Matías Damián, domiciliado en calle Bereguistain Nº 523 de la
localidad de Sarandi, provincia de Buenos Aires, en su carácter de socio gerente.

C.P. ANALIA BOCCOLINI
Administradora

Regional Rosario
Adm. Pcial. De Impuestos

S/C 444941 May. 14 May. 18

---------------------------------------------------------------------------------------
RESOLUCIÓN Nº 108-520

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se notifica al contribuyente
Escribano Sr. Eugenio Luis Casadei, con domicilio fiscal en calle Alvear Nº 758, de la ciudad de
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, inscripto en este Organismo bajo Cuenta de Agente de
Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 450-950653-9, CUIT N° 20-17514429-4, por
edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a lo dis-
puesto en el Art. 35 de la Ley 3.456 y Modif. (Texto Ord. 2.014), la Resolución Nº 108-520, dicta-
da en autos caratulados Expediente Nº 13302-0975968-3 y Agregados, Casadei, Eugenio Luis.
Rosario.
VISTO: CONSIDERANDO

EL ADMINISTRADOR REGIONAL ROSARIO
DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RESUELVE:
Artículo 1: Instruir Sumario, conforme al art. 94 del Código Fiscal (t.o./2014 y modif..), al Escribano-
Sr. Casadei Eugenio Luis, CUIT N° 20-17514429-4, titular del Registro de Contratos Públicos N°
653, en su carácter de Agente de Retención de Tasas Retributivas de Servicios, inscripto con la
Cta. N° 209-950653-3, con domicilio fiscal, en calle Alvear 758, de la ciudad de Venado Tuerto,
provincia de Santa Fe, por presunta infracción al art. 90 -defraudación-, del Código Fiscal -
(t.o.12014 y modif.), correspondiente a las escrituras Nº 4-5-10-12-14-25-30-33-43-45-53-70-71-
72-73-74-75-92-95-98-100-106-126-140-141-142-143-144-146-148-177-178-182-188-192-195-
219-223-239-240-242-258-266-257-267, por el periodo anual 2.016, tal como se ha expuesto en
los considerandos de la presente y en los antecedentes obrantes en el expediente.
Artículo 2: Emplazar al supuesto infractor, para que dentro del plazo de 15 (quince) días a partir
de su notificación, establecidos por el Art. 94 Código Fiscal- (t.o./2014 y modif.), alegue su defen-
sa por escrito y proponga y entregue las pruebas que hagan a su derecho.
Artículo 3: Establecer que el alegato al sumario administrativo instruido deberá ser presentada en
la División Control de la Dirección de Planificación, Selección y Control de Fiscalización Externa
de la Regional Rosario de API, debiendo comunicar a la mencionada Dirección, cualquier cambio
de domicilio.
Artículo 4: Regístrese, y pase a la Dirección de Planificación, Selección y Control, a los efectos de
su conocimiento, notificación y demás efectos pertinentes.

C.P. ANALIA BOCCOLINI
Administradora

Regional Rosario
Administración Provincial de Impuestos

S/C 444922 May. 14 May. 18



RESOLUCIÓN Nº 1899-9/19

Por disposición del Señor Administrador Regional Rosario, se notifica a la contribuyente SEEG
S.R.L, con domicilio fiscal declarado ante esta Administración en calle Montevideo 1.616 de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y comercial en calle Jujuy 1.851 Dpto. 6 P.B., inscripta en
este organismo bajo la cuenta N° 921-759233-3 CUIT N° 30-69242041-8, y al Sr. Mensi, Francisco
Florencio, L.E. Nº 6.299.413, con domicilio en la calle Catamarca 1.518 de la ciudad de Funes,
Gerente desde el 10/01/2001 a la actualidad, responsable por deuda ajena y además en forma
solidaria según lo dispuesto por los artículos 26 inc. d) y 28 inc a) del Código Fiscal vigente (T.O.
2.014 y modificatorias), siendo responsable solidariamente según art. 28 inc a) del Código Fiscal
vigente (Ley 3456 t.o. Decreto 4481/14), por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus
efectos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 35 de la (Ley 3456 y modificatorias-
t.o. Decreto N° 4481/14), la Resolución N° 1899-9/19, dictada en autos caratulados Expediente Nº
13302-0993610-1, Seeg S.R.L. Rosario, 25/11/2019.
VISTO: CONSIDERANDO:

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°- Conferir vista de las actuaciones al contribuyente Seeg S.R.L., con domicilio fiscal
declarado ante esta Administración en calle Montevideo 1616 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, y comercial en calle Jujuy 1.851 Dpto. 6 PB, inscripta en este organismo bajo la cuen-
ta N° 921-759233-3 CUIT N° 30-69242041-8, en relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos
por los anticipos: 01 a 12 de 2.017, 01 a 12 de 2.018, 01 a 02 de 2.019 inclusive, para que en el
término de quince (15) días hábiles a partir de la notificación de la presente, conforme la determi-
nación practicada o formule su descargo por escrito y ofrezca o presente las pruebas que haga a
su derecho.
ARTÍCULO 2°- Conferir vista de las actuaciones por los conceptos y anticipos detallados en el art.
precedente al Sr. Mensi, Francisco Florencio, L.E. Nº 6.299.413, con domicilio en la calle
Catamarca 1518 de la ciudad de Funes, Gerente desde el 10/01/2001 a la actualidad, responsa-
ble por deuda ajena y además en forma solidaria según lo dispuesto por los artículos 26 inc. d) y
28 mc a) del Código Fiscal vigente (T.O. 2014 y modificatorias), para que en el término de QUIN-
CE (15) días hábiles a partir de la notificación de la presente, conforme la determinación practica-
da o se formule por escrito su descargo y ofrezca o presente pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 3°- Instruir sumario al contribuyente Seeg S.R.L., con domicilio fiscal declarado ante
esta Administración en calle Montevideo 1616 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, ins-
cripta en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos cuenta N° 921-759233-3 CUIT N° 30-69242041-
8, por la infracción prima facie cometida en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos por los antici-
pos 01/2017 a 02/2019, derivada de la omisión de impuesto, conforme a lo previsto en el art. 87
del Código Fiscal vigente (T.O. 2.014), y por infracción a los deberes formales por falta de presen-
tación anual 2.017, DDJJ mensual 02 a 04, 06, 09 a 12-2017, 12-2018 y 01-2019; Resistencia a
la fiscalización y no actualización de domicilio fiscal, según lo previsto en el Artículo 77, 78 del
Código Fiscal vigente T.O. 2014 y modificatorias) para que en el término de quince (15) días de
notificada, se formule por escrito el pertinente descargo y se ofrezcan las pruebas que hagan a su
derecho.
ARTÍCULO 4º - Instruir sumario al Sr. Mensi, Francisco Florencio, L.E. Nº 6.299.413, con domici-
lio real en la calle Catamarca 1.518 de la ciudad de Funes, Gerente desde el 10/01/2001 a la
actualidad, en virtud de sus obligaciones solidarias según lo dispuesto en el art. 26 inc. d) y 28 inc
a) del Código Fiscal Vigente (T.O. 2.014 y modif.), por la infracción prima facie cometida por la con-
tribuyente Seeg S.R.L, en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos por los anticipos 01/2017 a
02/2019, derivada de la omisión de impuesto, conforme a lo previsto en el art. 87 del Código Fiscal
vigente (T.O. 2.014) y por infracción a los deberes formales por falta de presentación anual 2.017,
DDJJ mensual 02 a 04, 06, 09 a 12-2017, 12-2018 y 01-2019; Resistencia a la fiscalización y no
actualización de domicilio fiscal, según lo previsto en el Artículo 77, 78 del Código Fiscal vigente
(T.O. 2014 y modificatorias) para que en el término de quince (15) días de notificada, se formule
por escrito el pertinente descargo y se ofrezcan o presenten las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 5º - Hacer saber al responsable que en caso de prestarse conformidad a los cargos
formulados en la presente, se deberán presentar las declaraciones juradas respectivas mediante
los mecanismos habilitados a tal efecto, de acuerdo a la determinación que consta en la Planilla
Anexa, que se adjunta y forma parte de la presente, presentación que surtirá los efectos de una
declaración jurada para el responsable y de una determinación de oficio parcial para el fisco limi-
tada a los aspectos fiscalizados. De ingresar el saldo de impuesto adeudado, deberá informarse
tal circunstancia a la División Control de Dirección de Planificación, Selección y Control de
Fiscalización Externa de la Regional Rosario de la API., cabe hacer notar que en caso de acep-
tarse la pretensión fiscal, podría gozarse de la reducción de la sanción conforme a las previsiones
y condiciones contenidas en el art. 92 del Código Fiscal vigente (T.O. 2.014 y Modificatorias).
ARTÍCULO 6º - Disponer que la contestación a la vista y sumario instruido deberá ser presentada
en la División Control de la Dirección de Planificación, Selección y Control de Fiscalización Externa
de la Regional Rosario de la API., debiéndose comunicar a la Dirección mencionada, cualquier
cambio de domicilio constituido ante esta Administración. Se deja constancia que las actuaciones
se encuentran a disposición, en el horario de atención al público, en esta sede administrativa sita
en la calle Tucumán 1853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 7° - Dejar expresa constancia a los efectos dispuestos en el art. 67 del Código Fiscal
vigente (T.O. 2.014 y modificatorias) que la presente resolución es parcial y abarca sólo los aspec-
tos a los cuales se hace mención y en la medida que los elementos de juicio tenidos en cuenta
permitieron ponderarlos.
ARTÍCULO 8° - Notificar esta Resolución y su planilla Anexa (4 fojas) al contribuyente SEEG
S.R.L, con domicilio fiscal ante esta Administración en Montevideo 1.616 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe y comercial en Jujuy 1.851 P.B Dpto. 6, al Sr. Mensi, Francisco Florencio,
L.E. Nº 6.299.413, en carácter de socio gerente de la firma, con domicilio real en la calle
Catamarca 1.518 de la ciudad de Funes - Santa Fe.

Dr. HORACIO E. NEDOBI
Administrador

Regional Rosario
Administración Provincial de Impuestos

S/C 444923 May. 14 May. 18
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RESOLUCIÓN Nº 542-1/20

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se notifica a la contribuyente
MIGUEL ANGEL MATEO S.R.L., CUIT N° 30-55602107-0, con domicilio fiscal en calle Pasaje del
Parque N° 1.067 y domicilio comercial en calle Maestro Massa N° 1.055 ambos de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, inscripta ante esta Administración con la cuenta N° 021-136086-
5, y a los dos administradores de la S.R.L. que son socios y gerentes de la firma, señores Mateo,
Miguel Angel – DNI Nº 7.634.229 – CUIT Nº 20-07634229-7, con domicilio en calle Ingeniero
Laporte N° 4.170 y el Sr. Mateo, Oscar Florentino DNI Nº 10.594.370 CUIT Nº 23-10594370-9 con
domicilio en calle Maestro Massa N° 918, ambos de la ciudad de Rosario, responsables solidarios
en virtud de los artículos 23, 26 inc. d) y 28 inc. a) del Código Fiscal Vigente (t.o. Dto. 4481/2014);
por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a
lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley Nº 3.456 (Texto Ord. 2.014), la Resolución Nº 542-1/20, dicta-
da en autos caratulados Expediente Nº 13302-0986167-8, Miguel Angel Mateo S.R.L. Rosario,
14/05/2020.
VISTO: CONSIDERANDO:

RESUELVE:
ARTICULO 1º - Conferir Vista de las actuaciones a la empresa contribuyente Miguel Angel Mateo
S.R.L., CUIT N° 30-55602107-0, con domicilio fiscal en calle Pasaje del Parque N9 067 y domici-
lio comercial en calle Maestro Massa N° 1.055 ambos de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe, inscripta ante esta Administración con la cuenta N° 021-136086-5, en relación al Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, por los anticipos 2018/04 a 10, para que en el término de quince (15)
días de la notificación de la presente, se conforme la determinación practicada o se efectué por
escrito el descargo pertinente y se presenten las pruebas que hagan a su derecho.
ARTICULO 2º - Conferir Vista de las actuaciones, que corresponden a la firma Miguel Angel Mateo
S.R.L., en relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por los motivos y conceptos detallados
en el artículo precedente y a los dos administradores de la SRL que son socios y gerentes de la
firma, señores Mateo, Miguel Ángel – DNI Nº 7.634.229 – CUIT Nº 20-07634229-7, con domicilio
en calle Ingeniero Laporte N° 4.170 y el Sr. Mateo, Oscar Florentino DNI Nº 10.594.370 – CUIT Nº
23-10594370-9 con domicilio en calle Maestro Massa Nº 918, ambos de la ciudad de Rosario, res-
ponsables solidarios en virtud de los artículos 23, 26 inc. d) y 28 inc. a) del Código Fiscal Vigente
(t.o. Dto.4481/2014) para que, en el término de quince (15) días hábiles de la notificación de la pre-
sente se conforme la determinación practicada o se efectúe por escrito el descargo pertinente y se
presenten las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 3° - Instruir sumario a la responsable citada en el artículo 10 de la presente, por la
infracción prima facie cometida en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por los anticipos 2018/04
a 10, derivada de la omisión de impuesto e incumplimiento a los deberes formales, correspondien-
do encuadrar la conducta de la responsable, en principio, como culposa infracción material no frau-
dulenta, conforme a lo previsto en los artículos 77 a 79 y 87 del Código Fiscal vigente (t.o.
Dcto.4481/2014), para que en el término de quince (15) días hábiles de notificada, se formule por
escrito el pertinente descargo y se ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 4° - Instruir Sumario a los responsables citados en el artículo 2º de la presente por la
infracción prima facie cometida por el contribuyente Miguel Angel Mateo S.R.L., en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos por los anticipos 2018/04 a 10, derivada de la omisión de impuesto e
incumplimiento a los deberes formales, correspondiendo encuadrar la conducta de la responsable,
en principio, como culposa infracción material no fraudulenta, conforme a lo previsto en los
artículos 77 a 79 y 87 del Código Fiscal vigente (t.o. Dto.4481/2014) y en virtud de sus obligacio-
nes solidarias según lo dispuesto por los artículos 23, 26 inc. d) y 28 inc. a) del Código Fiscal
vigente, para que en el término de (15) días hábiles de notificada se formule por escrito el perti-
nente descargo y se ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 5° - Hacer saber al responsable que en caso de prestarse conformidad a los cargos
formulados en la presente, se deberán presentar las declaraciones juradas respectivas mediante
los mecanismos habilitados a tales efectos y realizarse el ingreso correspondiente con más los
intereses resarcitorios, de acuerdo al saldo resultante que surge de la liquidación que consta en la
Planilla Anexa, que se adjunta y forma parte de la presente, presentación que surtirá los efectos
de una declaración jurada para la responsable y de una determinación de oficio parcial para el
fisco limitada a los aspectos fiscalizados. De ingresarse el saldo de impuesto adeudado, deberá
informarse tal circunstancia a la División Control de la Dirección de Planificación, Selección y
Control de Fiscalización Externa de la Regional Rosario de la A.P.I.
ARTÍCULO 6º - Disponer que la contestación a la vista y sumario instruido deberá ser presentada
en la División Control de la Dirección de Planificación, Selección y Control de Fiscalización -
Regional Rosario de la A.P.I., debiendo procederse de igual modo con relación a todas las presen-
taciones, que se efectúen vinculadas al proceso iniciado, debiéndose comunicar a la Dirección
mencionada, cualquier cambio de domicilio constituido ante esta Administración. Se deja constan-
cia que las actuaciones se encuentran a disposición, en el horario de atención al público, en esta
sede administrativa, sita en la calle Tucumán N° 1853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 7° - Dejar constancia a estos efectos dispuestos en el artículo 67 del Código Fiscal
vigente (t.o. Dto.4481/2014) que la presente vista es parcial y abarca sólo los aspectos a los cua-
les hace mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta, permitieron
ponderarlos.
ARTÍCULO 8º - Notificar esta Vista y su planilla Anexa a la contribuyente Miguel Angel Mateo
S.R.L., con domicilio fiscal en calle Nº 5821 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y a los
dos administradores de la SRL que son socios y gerentes de la firma, señores Mateo, Miguel Ángel
– DNI Nº 7.634.229 – CUIT Nº 20-07634229-7, con domicilio en calle Ingeniero Laporte N° 4.170
y el Sr. Mateo, Oscar Florentino DNI.10.594.370- Cuit.NO23-10594370-9 con domicilio en calle
Maestro Massa Nº 918, ambos de la ciudad de Rosario, siendo responsables solidarios en virtud
de los artículos 23 y 26 inc. d) y 28 inc. a) del Código Fiscal vigente (t.o.Dto.4481/2014).

C.P. ANALIA BOCCOLINI
Administradora

Regional Rosario
Adm. Pcial. de Impuestos

S/C 444926 May. 14 May. 18
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RESOLUCIÓN Nº 1082-5/20

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se notifica a la contribuyente
Agropeway S.R.L., inscripta en este Organismo bajo Cuenta de Impuesto sobre los Ingresos
Brutos - Convenio Multilateral N° 921-063835-2, CUIT N° 30-70816125-6, en el domicilio fiscal sito
en calle Simón de Iriondo N° 152, de la localidad de Alcorta, y en el domicilio sito en calle Rioja N°
1248/50, Piso 7, Dpto. C de la ciudad de Rosario; al Sr. Juan Carlos Bernardez en el domicilio sito
en calle Rioja N° 1.250, Piso 7, Dpto. C, de la ciudad de Rosario; a la Sra. VIVIANA Noemi Acciarri
en el domicilio sito en calle Pueyrredón 1.435, Piso 5°, Dpto. C, de la ciudad de Rosario; y a la
Síndica Concursal C.P.N. Graciela Lucia Leoni en el domicilio sito en calle Alsina N° 1.927, de la
ciudad de Rosario; siendo todos los domicilios de la Provincia de Santa Fe.
responsables solidarios de acuerdo al art. 28 mc a) del Código Fiscal vigente (Ley 3.456 t.o.
Decreto N° 4481/14), por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres
días, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley Nº 3456 (Texto Ord. 2.014), la
Resolución Nº 1082-5/20, dictada en autos caratulados Expediente Nº 13302-0989238-0,
Agropeway S.R.L.
Rosario, 2912/2020
VISTO: CONSIDERANDO:

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Determinar ajustes impositivos en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
practicados a la contribuyente Agropeway S.R.L., con domicilio fiscal en calle Simón de Iriondo N°
152, de la localidad de Alcorta, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta
de Impuesto sobre los Ingresos Brutos - Convenio Multilateral N° 921-063835-2, CUIT N° 30-
70816125-6, por un monto de pesos ochocientos quince mil novecientos noventa y dos con
531100 ($ 815.992,53).
ARTICULO 2°: Requerir a la contribuyente Agropeway S.R.L. el ingreso del monto determinado en
el artículo precedente dentro del plazo de quince (15) días establecido en el Art. 99 Código Fiscal
(Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), bajo apercibimiento de hacer efectiva la
responsabilidad solidaria en los términos del Art. 28 inc. a) Código Fiscal (Ley 3456 y modificato-
rias - t.o. Decreto N° 4481/2014), respecto del Sr. Juan Carlos Bernardez, DNI N° 14.354.172, y
de la Sra. Viviana Noemí Acciarri, DNI N° 14.354.168; en su carácter de Socios Gerentes, por los
conceptos determinados en el Art. 10 de la presente.
ARTÍCULO 3°: Hacer saber que, en caso de prestar conformidad a los cargos formulados en la
presente, se deberán presentar las declaraciones juradas respectivas, mediante los mecanismos
habilitados a tal efecto, presentación que surtirá los efectos de una declaración jurada para la res-
ponsable y de una determinación de oficio parcial para el fisco, limitada a los aspectos fiscaliza-
dos. De efectuarse la rectificación de las declaraciones juradas conforme lo explicitado preceden-
temente, deberá informarse tal circunstancia a esta Administración Provincial de Impuestos.
ARTÍCULO 4°: Dejar expresa constancia que a los fines dispuestos por el artículo 67 (Ley 3456 y
modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), la presente determinación de oficio es parcial y abar-
ca sólo los elementos a que hace mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos
en cuenta lo permitan.
ARTÍCULO 5°: Hacer saber que conforme lo dispuesto en la Ley Provincial N° 12.071, le asiste el
derecho de interponer formal Recurso de Reconsideración en los términos del artículo 119 del
Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), todo dentro de los quince
días hábiles contados a partir de la notificación de la presente.
ARTÍCULO 6°: Hacer saber que las actuaciones se encuentran a disposición en el horario de aten-
ción al público, en esta sede administrativa sita en calle Tucumán 1.853 de la ciudad de Rosario.
ARTÍCULO 7º: Notificar esta Resolución a la contribuyente Agropeway S.R.L. en el domicilio fis-
cal sito en calle Simón de Iriondo N° 152, de la localidad de Alcorta, y en el domicilio sito en calle
Rioja N° 1248/50, Piso 7, Dpto. C de la ciudad de Rosario; al Sr. Juan Carlos Bernardez en el
domicilio sito en calle Rioja N° 1.250, Piso 7, Dpto. O, de la ciudad de Rosario; a la Sra. Viviana
Noemí Acciarri en el domicilio sito en calle Pueyrredón 1.435, Piso 5º, Dpto. C, de la ciudad de
Rosario; y a la Sindica Concursal C.P.N. Graciela Lucia Leoni en el domicilio sito en calle Alsina
N° 1927, de la ciudad de Rosario; siendo todos los domicilios de la Provincia de Santa Fe.

C.P. ANALIA BOCCOLINI
Administradora
Regional rosario

Adm. Pcial. de Impuestos
S/C 444927 May. 14 May. 18

---------------------------------------------------------------------------------------
RESOLUCIÓN Nº 240-4/20

Por disposición de la Señora Administrador Regional Rosario, se notifica a la contribuyente
Frigorífico Litoral Argentino S.A., inscripta ante la Administración Provincial de Impuestos con la
Cuenta N° 921-750261-0, CUIT N° 30-51754123-7, con domicilio fiscal en calle Libertad N° 698 de
la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe, y al Presidente del Directorio
Norberto Darío Picatti, D.N.I. N° 11.753.902, con domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 5.688
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, responsable solidario de acuerdo al artículo 28
inc. a) del Código Fiscal Vigente (t.o. Decreto 4481/14), por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que
se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley Nº
3.456 (Texto Ord. 2.014), la Resolución Nº 240-4/20, dictada en autos caratulados Expediente Nº
13302-0972677-7, Frigorífico Litoral Argentino S.A.
Rosario, 28/04/2020.
VISTO: CONSIDERANDO:

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º - Conferir vista de las actuaciones como consecuencia de los cargos formulados
contra la contribuyente Frigorífico Litoral Argentino S.A., inscripta ante la Administración Provincial
de Impuestos con la Cuenta N° 921-750261-0, CUIT N° 30-51754123-7, con domicilio fiscal en
calle Libertad N° 698 de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe, y al
Presidente del Directorio Norberto Dario Picatti, D.N.I. N° 11.753.902, con domicilio en calle
Marcelo T. de Alvear N° 5.688 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, responsable soli-
dario de acuerdo al artículo 28 inc. a) del Código Fiscal Vigente (t.o. Decreto 4481/14), con rela-
ción al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por los anticipos 01/2016 a 02/2018, para que en el
término de quince (15) días hábiles a partir de la notificación de la presente, se efectúe por escri-
to el descargo pertinente y se ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 2° - Instruir sumario a los responsables señalados en el artículo anterior, por las infrac-
ciones materiales prima facie cometidas por la contribuyente en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos correspondientes a los anticipos 01/2016 a 02/2018, derivadas de la omisión de bases
imponibles e impuesto (artículo 87 del Código Fiscal - t.o. Decreto 4481/14), y por infracción a los
deberes formales (art. 77 y 78 del Código Fiscal - t.o. Decreto 4481/14 - y Resoluciones Generales
A.P.I. N° 05/2015 y N° 15/2018), como consecuencia del incumplimiento de los requerimientos de
fechas 03/04/2018 y 13/08/2018, de no denunciar en tiempo y forma el cambio de domicilio fiscal
y de la presentación fuera de término de las declaraciones juradas correspondientes a los antici-
pos 01, 03, 04, 07, 09, 10 y 12/2017 y 02/2018 y la declaración jurada anual 2.016, conforme se
expusiera en los considerandos de la presente, para que en el término de quince (15) días hábi-
les de notificada, se formule por escrito el descargo pertinente y se presenten las pruebas que
hagan a su derecho.
ARTÍCULO 3º - Hacer saber, que en caso de prestarse conformidad a los cargos formulados en
la presente, se deberán presentar las declaraciones juradas respectivas, mediante los mecanis-
mos habilitados a tal efecto y realizarse el ingreso correspondiente con más los intereses resarci-
torios, de acuerdo al saldo resultante que surge de la liquidación que consta en la Planilla Anexa
que se adjunta y forma parte de la presente; presentación que surtirá los efectos de una declara-
ción jurada para la responsable y de una determinación de oficio parcial para el fisco, limitada a
los aspectos fiscalizados. De ingresarse el saldo de impuesto adeudado, deberá informarse tal cir-
cunstancia a la Dirección de Planificación Selección y Control de la Regional Rosario de A.P.I.
Cabe hacer notar, que en el caso de aceptarse la pretensión fiscal, podría gozarse de la reducción
de sanción conforme a las previsiones y condiciones contenidas en el art. 92 del Código Fiscal
Vigente (t.o. Decreto 4481/14).
ARTÍCULO 4° - Disponer que el descargo a la vista y el alegato de defensa y/u ofrecimiento de
pruebas al sumario instruido, deberán ser presentados en la Dirección de Planificación Selección
y Control de la Regional Rosario de API., debiendo procederse de igual modo con relación a todas
las presentaciones que se efectúen vinculadas al proceso iniciado, debiéndose comunicar a la
Dirección mencionada cualquier cambio de domicilio constituido ante esta Administración. Se deja
constancia que las actuaciones se encuentran a disposición, en el horario de atención al público,
en esta sede administrativa sita en la calle Tucumán N°1853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 5° - Dejar constancia a los efectos dispuestos en el artículo 67 del Código Fiscal (t.o.
Decreto 4481/14), que la presente vista es parcial y abarca sólo los aspectos a los cuales hace
mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta permitieron ponderarlos.
ARTÍCULO 6º - Notificar esta resolución y su Planilla Anexa (1 foja) a Frigorífico Litoral Argentino

S.A. con domicilio fiscal en calle Libertad N° 698 de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez,
Provincia de Santa Fe, y al Sr. Norberto Dario Picatti, D.N.I. N° 11.753.902, en su carácter de
Presidente del Directorio de la contribuyente, con domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 5.688
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, responsables solidarios de acuerdo al Art. 28 inc.
a) del Código Fiscal (t.o. Decreto 4481/14).

C.P. Analía Boccolini
Administradora

Regional Rosario
Administración Provincial de Impuestos

S/C 444932 May. 14 May. 18

---------------------------------------------------------------------------------------
RESOLUCIÓN Nº 1924-8/19

Por disposición del Señor Administrador Regional Rosario, se notifica a la contribuyente
AGROTARGET S.R.L., inscripta ante la Administración Provincial de Impuestos con la Cuenta N°
121-018080-7, CUIT N° 30-71491662-5, con domicilio fiscal en calle Calle 5 N° 461 de la ciudad
de Las Parejas, Provincia de Santa Fe y al Sr. Federico Emanuel Perello, DNI N° 31.830.810, con
domicilio real en Calle 5 N° 461 de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, en su carác-
ter de socio Gerente durante todos los períodos verificados, siendo responsable solidariamente
según art. 28 inc a) del Código Fiscal vigente (Ley 3456 t.o. Decreto 4481/14), con relación al
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efec-
tos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 35 de la (Ley 3456 y modificatorias- t.o.
Decreto N° 4481/14), la Resolución N° 1924-8/19, dictada en autos caratulados Expediente Nº
13302-0985823-8, AGROTARGET S.R.L.
Rosario, 26/11/2019.
VISTO: CONSIDERANDO:

RESUELVE:
ARTÍCULO 1° - Conferir vista de las actuaciones, como consecuencia de los cargos formulados
contra la contribuyente Agrotarget S.R.L., inscripta ante la Administración Provincial de Impuestos
con la Cuenta N° 121-018080-7, CUIT N° 30-71491662-5, con domicilio fiscal en calle Calle 5 N°
461 de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe y al Sr. Federico Emanuel Perello, DNI N°
31.830.810, con domicilio real en Calle 5 N° 461 de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa
Fe, en su carácter de socio Gerente durante todos los períodos verificados, siendo responsable
solidariamente según art. 28 inc a) del Código Fiscal vigente (Ley 3.456 to. Decreto 4481/14), con
relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, correspondiente a los anticipos 01/2016 a 08/2018,
para que en el término de quince (15) días hábiles a partir de la notificación de la presente, se efec-
túe por escrito el descargo pertinente y se ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 2º - Instruir sumario a los responsables citados en el artículo anterior, por las infrac-
ciones materiales prima facie cometidas en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondien-
te a los anticipos 0112016 a 0812018, derivadas de ajustes por bases imponibles declaradas en
defecto y ajustes por incorrecta aplicación de alícuota (artículo 87 del Código Fiscal Ley 3456 t.o.
Decreto 4481/14) y por la Infracción a los Deberes Formales por incumplimiento a los
Requerimientos de fechas 10/10/2018, 20/12/2018 y 26/02/2019 (artículo 77 del Código Fiscal
Vigente - Ley 3.456 t.o. Decreto 4481/14 - y Resoluciones Generales A.P.I. N° 05/2015 y
1512018), para que en el término de quince (15) días hábiles de notificada, se formule por escrito
el descargo pertinente y se presenten las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 3º - Hacer saber, que en caso de prestarse conformidad a los cargos formulados en
la presente, se deberán presentar las declaraciones juradas respectivas, mediante los mecanis-
mos habilitados a tal efecto y realizarse el ingreso correspondiente con más los intereses resarci-
torios, de acuerdo al saldo resultante que surge de la liquidación que consta en la Planilla Anexa
que se adjunta y forma parte de la presente, presentación que surtirá los efectos de una declara-
ción jurada para la responsable y de una determinación de oficio parcial para el fisco, limitada a
los aspectos fiscalizados. De ingresarse el saldo de impuesto adeudado, deberá informarse tal cir-
cunstancia a la Dirección de Planificación, Selección y Control de Fiscalización Externa de la
Regional Rosario de A.P.I. Cabe hacer notar, que en el caso de aceptarse la pretensión fiscal,
podría gozarse de la reducción de sanción conforme a las previsiones y condiciones contenidas
en el art. 92 del Código Fiscal vigente (Ley 3456 t.o. Dto. 4481/14).
ARTÍCULO 4° - Disponer que el descargo a la vista y el alegato de defensa y/u ofrecimiento de
pruebas al sumario instruido deberán ser presentados en la Dirección de Planificación, Selección
y Control de Fiscalización Externa de la Regional Rosario de API., debiendo procederse de igual
modo con relación a todas las presentaciones que se efectúen vinculadas al proceso iniciado,
debiéndose comunicar a la Dirección mencionada, cualquier cambio de domicilio constituido ante
esta Administración. Se deja constancia, que las actuaciones se encuentran a disposición en el
horario de atención al público, en esta sede administrativa sita en la calle Tucumán N° 1.853 de
esta ciudad.
ARTÍCULO 5º - Dejar constancia a los efectos dispuestos en el artículo 67 del Código Fiscal vigen-
te (Ley 3456 t.o. Decreto 4481/14), que la presente vista es parcial y abarca sólo los aspectos a
los cuales hace mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta permi-
tieron ponderarlos.
ARTÍCULO 6º - Notificar esta resolución y su Planilla Anexa (1 foja) a Agrotarget S.R.L., con domi-
cilio fiscal en Calle 5 N° 461 de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, y al Sr. Federico
Emanuel Perello, DNI N° 31.830.810, con domicilio real en Calle 5 N° 461 de la ciudad de Las
Parejas, Provincia de Santa Fe, en su carácter de socio Gerente durante todos los períodos veri-
ficados.

DR. Horacio E. Nedobi
Administrador

Regional Rosario
Administración Provincial de Impuestos
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---------------------------------------------------------------------------------------
ADMINISTRACIÓN REGIONAL ROSARIO

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se notifica a la contribuyente
PELIZZA Y CIA. S.A. (ex Pelizza y Cía S.C.A.), inscripta ante la Administración Provincial de
Impuestos con la Cuenta N° 031-000877-2, CUIT N° 33-53844097-9, con domicilio fiscal en calle
54 Bis 74 de la ciudad de Villa Cañas, Provincia de Santa Fe, y al Presidente del Directorio Sr.
Montanari Pedro Alberto, DNI 12.688.098, con domicilio legal en calle 55 160, responsable solida-
rio conforme al artículo 28 inc. a) del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o. Decreto Nº
4.481/14), PELIZZA Y CIA. S.A. (ex Pelizza y Cía S.C.A.), inscripta ante la Administración
Provincial de Impuestos con la Cuenta N° 031-000877-2, CUIT Nº 33-53844097-9, con domicilio
fiscal en calle 54 Bis 74 de la ciudad de Villa Cañas, Provincia de Santa Fe, y al Presidente del
Directorio Sr. Montanari Pedro Alberto, DNI 12.688.098, con domicilio legal en calle 55 160, res-
ponsable solidario conforme al artículo 28 inc. a) del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456, t.o.
Decreto Nº 4.481/14), por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres
días, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley Nº 3.456 (Texto Ord. 2.014), la Pre
Vista, Notificación y Requerimientos, dictadas en autos caratulados Expediente Nº 13302-
0989257-5, “PELIZZA Y CIA. S.A.”
Rosario, Marzo de 2.021

C.P.N. ANALIA BOCCOLINI
Administadora

Regional Rosario
Administración Provincial de Impuestos

NOTIFICACIÓN DE PRE-VISTA

Razón Social: PELLIZZA Y CIA S.C.A.
Domicilio: Calle 54 bis 74 - Villa Cañas - Santa Fe.
N° Cuenta Ingresos Brutos: 031-000877-2 - C.U.I.T.: 33-53844097-9.
Para verificar el cumplimiento dado a las leyes de gravámenes cuya recaudación está a cargo de
esta Administración Provincial de Impuestos, en fecha 05/12/2.018 se notificó la emisión de una
Orden de Intervención, mediante Expediente N° 13302-0989257-5 de cuyas actuaciones surgen
diferencias a favor del Fisco Provincial, según consta en 2 (dos) hojas de trabajo adjuntas a la pre-
sente - Cuadro Demostrativo de Diferencias Determinadas por la Inspección: Impuesto sobre los
Ingresos Brutos (Planilla A).
Por lo tanto, se notifica que dentro del plazo de quince (15) días de recibida la presente, proceda
a ratificar o rectificar el Ajuste de Inspección por el impuesto sobre los Ingresos Brutos correspon-
diente a los anticipos 01/2.016 a 10/2.018.
En caso de ratificar las hojas de trabajo, deberá presentar las Declaraciones Juradas rectificativas
de dicho Impuesto, según Cuadro Demostrativo de Diferencias Determinadas por la Inspección:
Impuesto sobre los Ingresos Brutos (Planilla A); e ingresar los saldos resultantes con más los inte-
reses resarcitorios correspondientes, según Cuadro de Diferencias Detectadas y Multas (Planilla
B).
Asimismo, deberá ingresar la Multa por Omisión prevista en el Art. 87 del Código Fiscal vigente
(Ley 3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14) y la Multa por Infracción a los Deberes Formales prevista en
el Art. 78 del mencionado texto legal; por la falta de presentación de las DDJJ del ISIB mensuales
por los anticipos 01/2.016 a 10/2.018 y el incumplimiento de los requerimientos efectuados en
fecha 05/12/2.018 y 15/05/2.018 (Art. 77 inc. 2 del C.F. vigente t.o. 2.014), según se detalla en
Cuadro de Diferencias Detectadas y Multas (Planilla B) adjunto a la presente. Se le hace saber de
la reducción de las sanciones previstas en el art. 92, 1º párrafo del Código Fiscal Vigente (Ley
3.450 t.o. Decreto Nº 4481/14), las que se encuentran volcadas en las columnas identificadas
como Multa Reducida, en el citado cuadro.
En caso de no ratificar la hoja de trabajo adjunta, se solicito aporte a documentación respaldato-
ria de ello, haciéndolo saber que, de no obtenerse respuesta en el plazo estipulado, se iniciará el
trámite de Determinación de Oficio establecido por los artículos 67 y siguientes del Código Fiscal
vigente (Ley 3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14) debiendo dirigirse a esta Dirección para cualquier con-
sulta.
Dirección de Fiscalización Externa Nº 3 - Tucumán 1.853, 1° Piso - Rosario.
Rosario, 12 de Agosto de 2.019.

ORDEN DE INTERVENCIÓN

Rosario, 05 de Diciembre de 2.018.
Ref.: Cumplimiento artículo 74 Código Fiscal Ley 3.456 (t.o. 2.014 y modificatorias).
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 74 del Código Fiscal Ley 3.456 (t.o. 2.014 y modifi-
catorias) se ha emitido la Orden de Intervención para inspeccionar, verificar o fiscalizar las activi-
dades por Ud/es desarrolladas en el marco del/de los impuesto/s Ingresos Brutos y Sellos bajo la/s
cuenta/s N° 031-000877-2, CUIT Nº 33-53844097-9, con domicilio en calle 48-53 de la localidad

Villa Cañas, abarcando el período fiscal 01/2.016 a 10/2.018, del/de los impuesto/s mencionado/s.
A tales efectos ha sido designado a el/los inspector/es Acebal Gustavo, bajo la supervisión de
Bigliani Osvaldo, todos dependientes de la Dirección de Fiscalización Nº 3, quien/es desarrollará/n
tareas que aseguren el correcto cumplimiento de la/s obligación/es tributarias establecidas por el
Código Fiscal y Ley Impositiva de la Provincia de Santa Fe.
Se le/s notifica, asimismo, que durante todo el proceso tiene derecho a contar con asesoramiento
legal y contable a su exclusivo cargo, y a no efectuar declaraciones en su contra con incidencia
penal; pudiendo, por sí o por apoderado, presentar oposición que no tendrá efectos suspensivos
cuando no exista vinculación entre la Orden de Intervención y los requerimientos que se realicen
durante el procedimiento.
Se deja constancia que respecto a los tributos provinciales resulta de aplicación la la Ley Penal
Tributaria Nacional Nº 24.769 y modificatorias Ley Nº 26.735.
Queda/n formalmente notificado/s.
Notificación de Inicio de Inspección.
Responsable: Sr.: Vivanco Fernando Tomas, LE. N° 6.113.143.
Domicilio: Calle 48 53 - Villa Cañas - Santa Fe.
Caracter: Presidente.
Contribuyente: PELIZZA Y CIA S.A.
Cuenta Nº 031-000877-2.
Domicilio Fiscal: calle 54 bis 74.
Localidad: Villa Cañas.
Provincia: Santa Fe.
Me dirijo a Ud. a fin de notificarle que la Administración Provincial de Impuestos, ha dispuesto en
fecha 05/12/2.018, la realización de una Inspección mediante Expediente Nº 133022-0989257-5,
con el fin de verificar el cumplimiento de la Legislación Fiscal Provincial, cuya aplicación y fiscali-
zación le corresponde de acuerdo a lo prescripto en los Art. 14 y 15 del Código Fiscal vigente (Ley
Nº 3.456 t.o. Dec. Nº 4481/14).
En los términos del Art. 74 del Código Fiscal vigente (Ley Nº 3.456 t.o. Dec. Nº 4481/14), se hace
saber lo siguiente:
a) Tributos sobre los que se realiza la inspección: impuesto sobre los Ingresos Brutos/Sellos.
b) Períodos fiscales objeto de la inspección: 01/2.016 al 10/2.018.
c) Funcionarios a cargo de la inspección: Inspector: Gustavo Acebal - Supervisor: Bigliani Osvaldo.
d) Que durante el procedimiento de inspección el contribuyente o responsable tiene derecho a
contar con asesoramiento legal y contable a su exclusivo cargo, y a no efectuar declaraciones en
su contra con incidencia penal.
Asimismo se pone en su conocimiento que de acuerdo a la información brindada por el Registro
Público de Comercio, Usted ha desempeñado el cargo de Presidente durante el período de tiem-
po bajo verificación, por lo que sería de aplicación lo dispuesto por el Código Fiscal de la Provincia
de Santa Fe (Ley Nº 3.456 t.o. Dec. Nº 4481/14) en los Artículos 26 y 28 inc. a) respecto a la
Responsabilidad por Deuda Ajena y Solidaridad de Responsables.
Se advierte que la inspección que se le practica al mencionado contribuyente. NO interrumpe las
obligaciones fiscales que le corresponden cumplir, por cuya causa deberá efectuar todos los
pagos pertinentes y presentar las declaraciones juradas respectivas por los períodos fiscales que
venzan en el transcurso de la misma.
Se deja constancia que la fiscalización que se inicia es de carácter parcial y compprende unica-
mente y los periodos y conceptos objeto de la misma, así como que las facultades de fiscalización
y de aplicación de las multas correspientes han sido otorgadas a este organismo provincial por el
Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe.

REQUERIMIENTO

Firma o Razón Social: PELLIZZA Y CIA SCA - CUIT: 33-53844097-9.
Domicilio: Calle 48-53 - (C.P. 2607) Villa Cañas - Cta. Nº 031-000877-2.
Para verificar el cumplimiento de las leyes provinciales, se requiere lo siguiente:
• Copia y original del Estatuto Social, modificaciones y Acta de designación de autoridades.
• Balances comerciales, Libros Contables. Libros IVA Compras y Libros IVA Ventas.
• Comprobante de Habilitación Municipal y de pagos del Derecho de Registro e inspección
Municipal.
• Comprobantes de ingresos y Egresos y contratos de locación. En caso de ser titular del
local/campo informar el número de partida del inmueble.
• Papeles de trabajo utilizados para la liquidación mensual del ISIB, con la apertura de bases de
las distintas actividades desarrolladas.
• Papeles de trabajo usados para la liquidación del IVA, aclarando las actividades gravadas a la
alícuota del 10,5% y 21%.
• DDJJ presentadas ante la AFIP (Bienes Personales, IVA. Imp. a las Ganancias, etc.).
• Identifique los Puntos de ventas habilitados ante la AFIP y el uso de los mismos.
• Descripción mediante nota de las distintas actividades desarrolladas.
• Original y copia de los contratos utilizados para el desarrollo de las actividades (con clientes, pro-
veedores, etc.).
La documentación señalada debe corresponder al período 01/2.016 a 10/2.018; y debeá ser pre-
sentada por el Titular o Responsable autorizado por a firma, al inspector actuante en él termino de
10 días a partir de la fecha, ante esta A.P.I. Dirección de Fiscalización N° 3, calle Tucumán 1.853
P.A. - Rosario, en el horario de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Nota: el incumplimiento total o parcial del presente Requerimiento en el día y hora indicados, dará
lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Art. 76 (infracción a los Deberes Formales)
del Código Fiscal vigente, independientemente de las sanciones que por incumplimiento de sus
obligaciones impositivas le pudieran corresponder (Art. 79, 86, 88 y 103).
Lugar y Fecha: Villa Cañas, 05/12/2.018.

2 - REQUERIMIENTO

Para verificar el cumplimiento de las leyes provinciales, se requiere lo siguiente:
• Copia y original del Estatuto Social, modificaciones y Acta de designación de autoridades.
• Balances comerciales, Libros Contables, Libros IVA Compras y Libros IVA Ventas.
• Comprobante de Habilitación Municipal y de pagos del Derecho de Registro e Inspección
Municipal.
• Comprobantes de Ingresos y Egresos y contratos de locación. En caso de ser titular del
local/campo informar el número de partida del inmueble.
• Papeles de trabajo utilizados para la liquidación mensual del ISIB, con la apertura de bases de
las distintas actividades desarrolladas.
• Papeles de trabajo usados para la liquidación del IVA, aclarando las actividades gravadas a la
alícuota del 10,5% y 21%.
• DDJJ presentadas ante la AFIP (Bienes Personales, IVA, Imp. a las Ganancias, etc.).
• Identifique los Puntos de ventas habilitados ante la AFIP y el uso de los mismos.
• Descrpctón mediante nota de las distintas actividades.
• Original y copia de los contratos utilizados para el desarrollo de las actividades (con clientes, pro-
veedores, etc.).
La documentación señalada debe corresponder al período 01/2.016 a 10/2.018; y deberá ser pre-
sentada por el Titular o Responsable autorizado por la firma, al inspector actuante en dl termino
de 10 días a partir de la fecha, ante esta A.P.I. Dirección de Fiscalización N° 3, calle Tucumán
1.853 P.A. - Rosario en el horario de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Nota: el incumplimiento total o parcial del presente Requerimiento en el día y hora indicados, dará
lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Art. 76 (infracción a los Deberes Formales)
del Código Fiscal vigente, independientemente de las sanciones que por incumplimiento de sus
obligaciones impositivas le pudieran corresponder (Art. 79, 86, 88 y 103).
Lugar y Fecha: Villa Cañas, 15/05/2.019.
Oficina en que actúa el Inspector: Fiscalización Nº 3.
Domicilio: Tucumán 1.853 - Rosario.
Teléfono: (0341) 429-2103
S/C 444953 May. 14 May. 18
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NOTIFICACIÓN DE PRE-VISTA

Razón Social: Alvarenga Ramón Enrique.
Domicilio Real: España s/n entre Mitre e Islas Malvinas - Gral. Lagos - Santa Fe. N° Cuenta
Ingresos Brutos: 021-350175-8, C.U.I.T.: 23-24153841-9.
Para verificar el cumplimiento dado a las leyes de gravámenes cuya recaudación está a cargo de
esta Administración Provincial de Impuestos, en fecha 07/02/2.019 se notificó la emisión de una
Orden de Intervención, mediante Expediente Nº 13302-0991859-6 de cuyas actuaciones surgen
diferencias a favor del Fisco Provincial y a favor del contribuyente, según consta en 1 (Una) hoja
de trabajo adjunta a la presente- “Determinación de Ajustes Planilla A”. Las mismas han sido com-
pensadas según Cuadro de Compensación que se acompaña en 05 (cinco) hojas.
Por lo tanto, se notifica que dentro del plazo de quince (15) días de recibida la presente, proceda
a ratificar o rectificar el Ajuste de Inspección por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspon-
diente a los anticipos 01/2.017 a 12/2.018.
En caso de ratificar la hoja de trabajo, deberá presentar las Declaraciones Juradas rectificativas
de dicho Impuesto, según “Determinación de Ajustes Planilla A”, e ingresar los saldos resultantes
con más los intereses resarcitorios correspondientes, según “Cuadro de Diferencias Detectadas y
Multas Planilla B”.
Asimismo deberá ingresar la Multas por Omisión y la Multa por Infracción a los Deberes Formales,
por la presentación fuera de término DDJJ anual 2.017, previstas en los Art. 77 y 78 del Código
Fiscal Vigente (Ley 3.456 T.O. Decreto 4481/14), por la presentación fuera de término de las DDJJ
mensuales de los anticipos 06/2.017 y 01/2.018, por incumplimiento de los Requerimientos de
fechas 07/02/2.019 y 12/04/2.019 y por infracción a las normas referidas al domicilio fiscal, confor-
me a lo establecido en el Art. 77 del Código Fiscal Vigente, según se detalla en “Cuadro de
Diferencias Detectadas y Multas” (Planilla B), adjunto a la presente. Se le hace saber de la reduc-
ción de las sanciones prevista en el art. 92, 1º párrafo y art. 78, 2º párrafo del Código Fiscal
Vigente, (Ley 3.456. t.o. Decreto. 4481/14), las que se encuentran volcadas en las columnas iden-
tificadas como Multa Reducida, en el citado cuadro.
En caso de no ratificar la hoja de trabajo adjunta, se solicita aporte la documentación respaldato-
ria de ello, haciéndole saber que, de no obtenerse respuesta en el plazo estipulado, se iniciará el
trámite de Determinación de Oficio establecido por los artículos 67 y siguientes del Código Fiscal
vigente (Ley 3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14) debiendo dirigirse a esta Dirección para cualquier con-
sulta.
Dirección de Fiscalización Externa Nº 3 - Tucumán 1.853, 1º Piso - Rosario.
Rosario, Marzo de 2.020.

C.P.N. DANIEL R. VIZUETA
Director

C.P.N. MARIA CLARA ARCE
Supervisora General

Regional Rosario
Administracion Provincial de Impuestos

S/C 444948 May. 14 May. 18

MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS

AVISO

Mediante el presente se comunica a la población en general que cumpliendo con los requisitos
fijados por la Ordenanza N° 1964/2021 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante y pro-
mulgada por el Ejecutivo Municipal mediante Decreto N° 25/2021, se ha dispuesto efectuar una
compactación de los vehículos retenidos por infracción al orden Municipal, en el periodo compren-
dido entre el 01 de Abril de 2019 al 31 de Julio de 2020 que se encuentran en los depósitos de
nuestra ciudad, como así también aquellos rodados que han sido retirados de la vía pública por
encontrarse abandonados. Invitamos a los propietarios de los vehículos en cuestión a presentar-
se a la oficina de Tribunal de Faltas de la Municipalidad de Las Rosas en horario administrativo
por el término de Diez días hábiles a partir del 3 de Mayo. En caso de ser necesario y/o conve-
niente a los intereses del Municipio, se podrán modificar los listados anexos, agregándose o reti-
rándose vehículos de los mismos, quedando debidamente registrada tal situación.

TIPO DE

VEHICULO MARCA DOMINIO
AUTO FIAT 133 B USP 609
AUTO RENAULT 19 BQL 962
CAMION FORD UXY 871
AUTO CHEVROLET CORSA N/P
AUTO FIAT 128 UJF 411
AUTO RENAULT 12 UQU 555
AUTO PEUGEOT 206 DQI 084
AUTO FIAT 125 UJQ 210
AUTO FIAT 147 TAS 016
AUTO RENAULT 11 TUL 537
AUTO FORD ESCORT ADW 373
AUTO FIAT 147 ROT 680
AUTO VW GACEL ROG 189
MOTO GUERRERO 546 GWN
MOTO HONDA N/P
MOTO HONDA WAVE N/P
MOTO YAMAHA CRYPTON N/P
MOTO GUERRERO 684 DBR
MOTO YAMAHA N/P
MOTO KELLER 011 ISV
MOTO GUERRERO 861 GRA
MOTO INSA 119 DAV
MOTO ZANELLA 50 CC N/P
MOTO HONDA BIZ
MOTO MONDIAL N/P
MOTO GUERRERO DAY N/P
MOTO YAMAHA N/P
MOTO MONDIAL N/P
MOTO GUERRERO N/P
MOTO YAMAHA N/P
MOTO ZANELLA 50 CC N/P
MOTO HONDA TACT N/P
MOTO MOTOMEL 150 CC N/P
MOTO YAMAHA CRYPTON N/P
MOTO CORVEN A000DHZ
MOTO GUERRERO 108 IBE
MOTO GUERRERO 308 KVX
MOTO GILERA 829DGL
MOTO BRAVA N/P
MOTO ZANELLA 50 CC N/P
MOTO GUERRERO 134 IXE
MOTO MOTOMEL N/P
MOTO MOTOMEL N/P
MOTO HONDA N/P
MOTO HONDA N/P
MOTO YAMAHA N/P
MOTO HONDA N/P
MOTO GUERRERO 712 IVQ
MOTO MONDIAL 636 DZS
MOTO MONDIAL 309 GDU
MOTO BRAVA
MOTO HONDA 314 BIR
MOTO EUROMOT 039 EWM
MOTO GUERRERO 840 HYM
MOTO ZANELLA 650 IZZ
MOTO MONDIAL N/P
MOTO MOTOMEL A041AFZ N/COLOCA
MOTO ROUSER N/P
MOTO GUERRERO 001 EEB
MOTO EUROMOT N/P
MOTO SUZUKI 408 LNL
MOTO ROUSER N/P
MOTO MOTOMEL 981 ELK
MOTO GUERRERO 659 HXQ
MOTO GUERRERO N/P
MOTO MONDIAL N/P
MOTO IMSA N/P
MOTO GUERRERO N/P
MOTO CORVEN MO234
AUTO FIAT BRIO UHL 846
MOTO GUERRERO N/P
MOTO HONDA N/P
MOTO CORVEN N/P
MOTO YAMAHA N/P
MOTO HONDA N/P
MOTO MON DIAL N/P
MOTO EUROMOT 993 HPD
MOTO KYMCO N/P
MOTO GUERRERO 284 KNI
MOTO GUERRERO N/P
MOTO GUERRERO N/P
MOTO ZANELLA 191 CQC
MOTO GUERRERO 001 JYS
MOTO GUERRERO 553KFT
MOTO EUROMOT N/P
MOTO CORVEN N/P
MOTO ZANELLA POCKET N/P
MOTO GUERRERO 757 HUZ

$ 469,80 446130 May. 14 May. 17
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RESOLUCIÓN Nº 808-6/20

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se notifica al contribuyente Matilde Ferro con domicilio fiscal en Tiburcio Benegas N° 8.273 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta de Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 021-311866-6, CUIT N° 27-242394807, por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por
tres días, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley Nº 3456 (Texto Ord. 2.014), la Resolución Nº 808-6/20, dictada en autos caratulados Expediente Nº 13302-0935815-2, Matilde Ferro.
Rosario, 26/06/2020.
VISTO:
CONSIDERANDO:
RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Proceder al cierre de sumario instruido por Resolución N° 571-3/17 a la contribuyente Matilde Ferro con domicilio fiscal en Tiburcio Benegas N° 8.273 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta de Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 021-311866-6, CUIT N° 27-24239480-7 y aplicar las penalidades previstas en los Art. 77 y 87 del
Código Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), Resolución General N° 005/15 y Resolución General N° 020/14, según Planilla Anexa que se adjunta formando parte de la pre-
sente Resolución.
ARTÍCULO 2º: Determinar los ajustes impositivos en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos, practicados a la contribuyente Matilde Ferro con domicilio fiscal en Tiburcio Benegas N° 8.273
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta de Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 021-311866-6, CUIT N° 27-24239480-7, por los anticipos 03 a 07,
09 a 12/2014; 01 a 12/2015 y 01, 03, 041 06 a 09/2016 e intereses previstos en el Art. 104 del Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), según Planilla Anexa que se adjun-
ta formando parte de la presente Resolución.
ARTICULO 3º: Requerir a la contribuyente Matilde Ferro el ingreso del monto determinado en Planilla Anexa que se adjunta formando parte de la presente Resolución y según los conceptos detalla-
dos en los artículos precedentes dentro del plazo de quince (15) días establecidos en el Art. 99 Código Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias – t.o. Decreto N° 4481/2014), sin perjuicio de la actualización
correspondiente por falta de pago en término.
ARTÍCULO 4º: Hacer saber que, en caso que la presente determinación de oficio fuese consentida por el interesado, la multa aplicada según el artículo 10 de la presente, se reducirá al mínimo legal
si no media reincidencia en la comisión de la infracción del artículo 87, conforme lo prevé el artículo 92 del Código Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014).
ARTÍCULO 5°: Dejar expresa constancia que a los fines dispuestos por el artículo 67 del Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014) la presente determinación de oficio es
parcial y abarca sólo los elementos a que hace mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta lo permitan.
ARTÍCULO 6º: Hacer saber que conforme lo dispuesto en la Ley Provincial N° 12.071, le asiste el derecho de interponer formal Recurso de Reconsideración en los términos del artículo 119 del Código
Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014) todo dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente.
ARTÍCULO 7º: Hacer saber que las actuaciones se encuentran a disposición en el horario de atención al público, en esta sede administrativa sita en calle Tucumán 1.853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 8º: Notificar esta Resolución y su Planilla Anexa a la contribuyente Matilde Ferro en el domicilio fiscal de calle Tiburcio Benegas N° 8.273 y en el domicilio comercial y real de calle Avenida
Eva Perón N° 7.957, ambos de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

C.P. Analía Boccolini
Administradora

Regional Rosario
Adm. Pcial. de Impuestos

S/C 444928 May. 14 May. 18

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESOLUCIÓN Nº 862-4/20

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se notifica a la contribuyente Super Olive S.R.L., con domicilio fiscal en calle Bv. Rondeau N° 201 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta de Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 021-429424-2, CUIT N° 30-71504879-1 y al Sr. Tomas Aguirre, DNI N° 38.900.442, con domicilio en calle
Paraje Ombú S/N de la ciudad de Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe, en su carácter de Socio Gerente; durante todos los períodos verificados, siendo responsable solidariamente según art. 28 inc a)
del Código Fiscal vigente (Ley 3456 t.o. Decreto 4481/14), por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 35 de la (Ley 3456 y
modificatorias- t.o. Decreto N° 4481/14), la Resolución N° 862-4/20, dictada en autos caratulados Expediente Nº 13302-0976765-9, Super Olive S.R.L.
Rosario, 05/08/2020.
VISTO:
CONSIDERANDO:
RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Proceder al cierre de sumario instruido por Resolución N° 909-8/19 a la contribuyente Super Olive S.R.L., con domicilio fiscal en calle Bv. Rondeau N° 201 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta de Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 021-429424-2, CUIT N° 30-71504879-1 y al Sr. Tomas Aguirre, DNI N° 38.900.442, con
domicilio en calle Paraje Ombú S/N de la ciudad de Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe, en su carácter de Socio Gerente; por presunta infracción en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales res-
pecto al Impuesto sobre los Ingresos Brutos.
ARTÍCULO 2º: Determinar los ajustes impositivos en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos, practicados a la contribuyente Super Olive S.R.L., con domicilio fiscal en calle Bv. Rondeau N°
201 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta de Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 021-429424-21 CUIT N° 30-71504879-1 por los anticipos
12/2016, 01 a 12/2017 y 01 a 04/2018 e intereses previstos en el Art. 104 del Código Fiscal - Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), según Planilla Anexa que se adjunta formando
parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º: Aplicar a la contribuyente Super Olive S.R.L. las penalidades previstas en los Arts. 77, 78 y 87 del Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), Resolución
General N° 005/15 y Resolución General N° 20/14, según Planilla Anexa que se adjunta formando parte de la presente Resolución.
ARTICULO 4º: Requerir a la firma Super Olive S.R.L., el ingreso del monto determinado en Planilla Anexa que se adjunta formando parte de la presente Resolución y según los conceptos detallados
en los artículos precedentes dentro del plazo de quince (15) días establecidos en el Art. 99 Código Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), sin perjuicio de la actualización corres-
pondiente por falta de pago en término y bajo apercibimiento de hacer efectiva la responsabilidad solidaria en los términos del Art. 28 inc. a) Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N°
4481/2014), respecto de su Socio Gerente Sr. Tomas Aguirre, por los conceptos y períodos determinados en los Arts. 1º, 2º y 3º de la presente.
ARTÍCULO 5°: Hacer saber que, en caso que la presente determinación de oficio fuese consentida por el interesado, la multa aplicada según el artículo 3º de la presente, se reducirá al mínimo legal
si no media reincidencia en la comisión de la infracción del artículo 89, conforme lo prevé el artículo 92 del Código Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014).
ARTÍCULO 6º: Dejar expresa constancia que a los fines dispuestos por el artículo 67 (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), la presente determinación de oficio es parcial y abarca
sólo los elementos a que hace mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta lo permitan.
ARTÍCULO 7º: Hacer saber que conforme lo dispuesto en la Ley Provincial N° 12.071, le asiste el derecho de interponer formal Recurso de Reconsideración en los términos del artículo 119 del Código
Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), todo dentro de los quince días hábiles contados a partir de la notificación de la presente.
ARTÍCULO 8º: Hacer saber que las actuaciones se encuentran a disposición en el horario de atención al público, en esta sede administrativa sita en calle Tucumán 1853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 9º: Notificar esta Resolución y su Planilla Anexa a la contribuyente Super Olive S.R.L., en el domicilio fiscal de calle Bv. Rondeau N° 201 de la ciudad de Rosario y en el domicilio de calle
Pellegrini N° 3668/72 de la ciudad de Rosario y al Sr. Tomas Aguirre en el domicilio de calle Paraje Ombú S/N de la ciudad de Arroyo Seco y en el domicilio de calle Pellegrini N° 3668/72 de la ciudad
de Rosario, todos de la Provincia de Santa Fe.

C.P. Analía Boccolini
Administradora

Regional Rosario
Adm. Pcial. de Impuestos
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESOLUCIÓN Nº 163-2/21

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se notifica al Sr. Dario Alberto Cabrera, D.N.I. N° 7.634.142, con domicilio real en calle Gaboto Nº 1.737, Departamento 04 de la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe, en carácter de socio gerente de DON LEO S.R.L., por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 35 de la Ley Nº 3.456 y Modif. (Texto Ordenado 2.014), la Resolución Nº 163-2/21, dictada en autos caratulados Expediente Nº 13302-0902361-4 y Agregados, “DON LEO S.R.L.”
Rosario.
VISTO:
CONSIDERANDO:

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Requerir al Sr. Dario Alberto Cabrera, D.N.I. Nº 7.634.142, con domicilio real en calle Gaboto Nº 1.737, Departamento 04 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en carácter
de socio gerente de DON LEO S.R.L., el ingreso del monto determinado en Planilla Anexa que se adjunta formando parte de la presente Resolución y según los conceptos detallados en la misma den-
tro del plazo de quince (15) días establecidos en el Art. 99 Código Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto Nº 4481/2014), sin perjuicio de la actualización correspondiente por falta de pago en
término; ello como consecuencia de no haber cumplido la contribuyente DON LEO S.R.L. con el pago de los conceptos determinados y requeridos en la Resolución Nº 913-1/20 dictada dentro de las
presentes actuaciones, y en virtud de hacerse efectivo el apercibimiento previsto en los arts. 26 inc. d) y 28 inc. a) Código Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014).
ARTÍCULO 2º: Hacer saber que conforme lo dispuesto en la Ley Provincial N° 12.071, le asiste el derecho de interponer formal Recurso de Reconsideración en los términos del artículo 119 del Código
Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto Nº 4481/2014) todo dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente.
ARTICULO 3º: Hacer saber que las actuaciones se encuentran a disposición en el horario de atención al público, en esta sede administrativa sita en calle Tucumán 1.853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 4º: Notificar esta Resolución y su Planilla Anexa al Sr. Dario Alberto Cabrera, D.N.I. N° 7.634.142, en el domicilio real en calle Gaboto Nº 1.737, Departamento 04 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe.

C.P. ANALIA BOCCOLINI
Administradora

Regional Rosario
Adm. Pcial. De Impuestos
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RESOLUCIÓN Nº 163-2/21

Por disposición de la Señora Administradora Regional Rosario, se notifica al Sr. Dario Alberto Cabrera, D.N.I. N° 7.634.142, con domicilio real en calle Gaboto Nº 1.737, Departamento 04 de la ciu-

dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en carácter de socio gerente de DON LEO S.R.L., por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a lo dispues-

to en el Art. 35 de la Ley Nº 3.456 y Modif. (Texto Ordenado 2.014), la Resolución Nº 163-2/21, dictada en autos caratulados Expediente Nº 13302-0902361-4 y Agregados, “DON LEO S.R.L.”

Rosario.

VISTO:

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Requerir al Sr. Dario Alberto Cabrera, D.N.I. Nº 7.634.142, con domicilio real en calle Gaboto Nº 1.737, Departamento 04 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en carácter

de socio gerente de DON LEO S.R.L., el ingreso del monto determinado en Planilla Anexa que se adjunta formando parte de la presente Resolución y según los conceptos detallados en la misma den-

tro del plazo de quince (15) días establecidos en el Art. 99 Código Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto Nº 4481/2014), sin perjuicio de la actualización correspondiente por falta de pago en

término; ello como consecuencia de no haber cumplido la contribuyente DON LEO S.R.L. con el pago de los conceptos determinados y requeridos en la Resolución Nº 913-1/20 dictada dentro de las

presentes actuaciones, y en virtud de hacerse efectivo el apercibimiento previsto en los arts. 26 inc. d) y 28 inc. a) Código Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014).

ARTÍCULO 2º: Hacer saber que conforme lo dispuesto en la Ley Provincial N° 12.071, le asiste el derecho de interponer formal Recurso de Reconsideración en los términos del artículo 119 del Código

Fiscal (Ley 3.456 y modificatorias - t.o. Decreto Nº 4481/2014) todo dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente.

ARTICULO 3º: Hacer saber que las actuaciones se encuentran a disposición en el horario de atención al público, en esta sede administrativa sita en calle Tucumán 1.853 de esta ciudad.

ARTÍCULO 4º: Notificar esta Resolución y su Planilla Anexa al Sr. Dario Alberto Cabrera, D.N.I. N° 7.634.142, en el domicilio real en calle Gaboto Nº 1.737, Departamento 04 de la ciudad de Rosario,

Provincia de Santa Fe.

C.P. ANALIA BOCCOLINI

Administradora

Regional Rosario

Adm. Pcial. De Impuestos
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOTIFICACIÓN DE PRE-VISTA

Razón Social: INSEL S.R.L.
Domicilio: Av. del Trabajo 719 - Villa Constitución - Santa Fe. N° Cuenta Ingresos Brutos: 971-001367-9 - C.U.I.T.: 30-71511525-1.
Para verificar el cumplimiento dado a las leyes de gravámenes cuya recaudación está a cargo de esta Administración Provincial de Impuestos, en fecha 31/10/2.019 se notificó la emisión de una Orden
de Intervención, mediante Expediente N° 13302-1001549-9 de cuyas actuaciones surgen diferencias a favor del Fisco Provincial y a favor de la contribuyente, según consta en 1 (una) hoja de traba-
jo adjunta a la presente, “Determinación de Ajustes - Impuestos sobre los Ingresos Brutos” (Anexo A). Las mismas han sido compensadas según Cuadro de Compensación que se acompaña en 6
(seis) fojas.
Por lo tanto, se notifica que dentro del plazo de quince (15) días de recibida la presente, proceda a ratificar o rectificar el Ajuste de Inspección por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondien-
te a los anticipos 01 a 12/2.017, 01 a 12/2.018 y 01 a 09/2.019, según consta en 1 (una) hoja de trabajo adjunta a la presente.
En caso de ratificar la hoja de trabajo adjunta, deberá presentar las Declaraciones Juradas rectificativas de dicho Impuesto, según cuadro “Determinación de Ajustes - Impuestos sobre los Ingresos
Brutos” (Anexo A), e ingresar los saldos resultantes, con más los intereses resarcitorios correspondientes, según “Cuadro de Diferencias Detectadas y Multas” (Anexo B).
Asimismo, deberá ingresar la Multa por Omisión prevista en el Art. 87 del Código Fiscal vigente correspondiente a los anticipos 03 a 12/2.017, 01 a 12/2.018 y 01 a 09/2.019 y la Multa por Infracción
a los Deberes Formales por el incumplimiento total a los Requerimientos de fechas 31/10/2.019 y 13/12/2.019; por la presentación fuera de término de las DDJJ mensuales de los anticipos 04, 06 a
09/2.017 y la no presentación de la DJ anual del período fiscal 2.018, según se detalla en el “Cuadro de Diferencias Detectadas y Multas” (Anexo B), adjunto a la presente. Se le hace saber de la reduc-
ción de las sanciones previstas en el art. 92, 1º párrafo y art. 78, 2º párrafo del Código Fiscal Vigente (Ley 3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14), las que se encuentran volcadas en las columnas identifica-
das como “Multa reducida”, en el citado cuadro.
En caso de no ratificar la hoja de trabajo adjunta, se solicita aporte la documentación respaldatoria de ello, haciéndole saber que, de no obtenerse respuesta en el plazo estipulado, se iniciará el trá-
mite de Determinación de Oficio establecido por los artículos 67 y siguientes del Código Fiscal vigente (Ley 3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14), debiendo dirigirse a esta Dirección para cualquier consulta.
Dirección de Fiscalización Externa Nº 3.
Rosario, 05 de Marzo de 2.020.

C.P.N. DANIEL R. VIZUETA
Director

C.P.N. MARIA CLARA ARCE
Supervisor General
Regional Rosario

Administracion Provincial de Impuestos
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOTIFICACIÓN DE PRE-VISTA

Razón Social: DI PRINZIO DARIO JOSE.
Domicilio: R. S. Peña Nº 390, Pujato, Santa Fe.
Cuenta Ingresos Brutos: 091-032230-8 - C.U.I.T.: 20-20144077-8.
Para verificar el cumplimiento dado a las leyes de gravámenes cuya recaudación está a cargo de esta Administración Provincial de Impuestos, en fecha 21/11/2.019 se notificó la emisión de una
Asignación de Cargos, mediante Expediente Nº 13302-1002184-7, de cuyas actuaciones surgen diferencias a favor del Fisco Provincial según consta en 1 (una) hoja de trabajo adjunta a la presente
- Planilla Determinación de Ajustes (Planilla A).
Por lo tanto, se notifica que dentro del plazo de quince (15) días de recibida la presente, proceda a ratificar o rectificar el Ajuste de Inspección por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondien-
te a los anticipos 01/2.016 a 09/2.019.
En caso de ratificar la hoja de trabajo, deberá presentar las Declaraciones Juradas rectificativas de dicho Impuesto, según Planilla Determinación de Ajustes (Planilla A) e ingresar los saldos resultan-
tes con más los intereses resarcitorios correspondientes.
Asimismo, deberá ingresar la Multa por Infracción a los Deberes Formales y la Multa por Omisión, previstas en el Art. 77 y art. 87 del Código Fiscal vigente (t.o. Dto. 4481/14), según Cuadro de
Diferencias Detectadas y Multas (Planilla B).
Se le hace saber de la reducción de las sanciones previstas en el art. 92, 1º párrafo del Código Fiscal Vigente (Ley 3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14), las que se encuentran volcadas en la columna iden-
tificada como Multa Reducida, en la Planilla B.
En caso de no ratificar la hoja de trabajo adjunta, se solicita aporte la documentación respaldatoria de ello, haciéndole saber que, de no obtenerse respuesta en el plazo estipulado, se iniciará el trá-
mite de Determinación de Oficio establecido por los artículos 67 y siguientes del Código Fiscal vigente (Ley 3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14) debiendo dirigirse a esta Dirección para cualquier consulta.
Dirección de Fiscalización Externa Nº 3 - Tucumán 1.853, 1º Piso - Rosario.
Lugar y Fecha: Rosario, 26/02/2.020.

C.P.N. DANIEL R. VIZUETA
Director

C.P.N. ANA LAURA CANARELLI
Inspector

OSVALDO BIGLIANI
Superior

Regional Rosario - Administración Provincial de Impuestos
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-----------------------------------------------------------------------------------
NOTIFICACIÓN DE PRE-VISTA

Razón Social: THEYLER MARCELA STELLA MARIS
Domicilio: Entre Rios 150 - Guatimozin - Cordoba.
N° Cuenta Ingresos Brutos: 021-178030-4 - C.U.I.T.: 27-13923189-4.
Para verificar el cumplimiento dado a las leyes de gravámenes cuya recaudación está a cargo de
esta Administración Provincial de Impuestos, en fecha 27/06/2.019 se notificó la emisión de una
Orden de Intervención, mediante Expediente Nº 13302-0997381-4 de cuyas actuaciones surgen
diferencias a favor del Fisco Provincial, según consta en 02 (dos) hojas de trabajo adjunta a la pre-
sente - Cuadro Demostrativo de Diferencias Determinadas por la Inspección: Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos (Planilla A).
Por lo tanto, se notifica que dentro del plazo de quince (15) días de recibida la presente, proceda
a ratificar o rectificar el Ajuste de Inspección por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspon-
diente a los anticipos 01/2.017 a 05/2.019.
En caso de ratificar las hojas de trabajo, deberá presentar las Declaraciones Juradas rectificativas
de dicho Impuesto, según Cuadro Demostrativo de Diferencias Determinadas por la Inspección:
Impuesto sobre los Ingresos Brutos (Planilla A), e ingresar los saldos resultantes con más los inte-
reses resarcitorios correspondientes, según Cuadro de Diferencias Detectadas y Multas (Planilla
B).
Asimismo, deberá ingresar la Multa por Omisión prevista en el Art. 87 del Código Fiscal vigente
(Ley 3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14), la Multa por Infracción a los Deberes Formales prevista en el
Art. 78 del mencionado texto legal, por la no presentación de las DDJJ mensuales del ISIB por los
anticipos 01/2.017 a 05/2.019; la no presentación de la DDJJ anual por el período fiscal 2.017, y
la Multa por Infracción a los Deberes Formales prevista en el Art. 77 del mencionado texto legal,
por incumplimiento a los requerimientos de fecha 27/08/2.019 y 20/02/2.020, según se detalla en
Cuadro de Diferencias Detectadas y Multas (Planilla B) adjunto a la presente. Se le hace saber de
la reducción de las sanciones previstas en el art. 92, 1º párrafo del Código Fiscal Vigente (Ley
3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14), las que se encuentran volcadas en las columnas identificadas
como Multa Reducida, en el citado cuadro.
En caso de no ratificar la hoja de trabajo adjunta, se solicita aporte la documentación respaldato-
ria de ello, haciéndole saber que, de no obtenerse respuesta en el plazo estipulado, se iniciará el
trámite de Determinación de Oficio establecido por los artículos 67 y siguientes del Código Fiscal
vigente (Ley 3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14) debiendo dirigirse a esta Dirección para cualquier con-
sulta.
Dirección de Fiscalización Externa Nº 3 - Tucumán 1.853, 1º Piso - Rosario.
Rosario, 19 de Marzo de 2.020.

C.P.N. DANIEL R.VIZUETA
Director

Fiscalización Nº 3
Regional Rosario

Administracion Provincial de Impuestos
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-----------------------------------------------------------------------------------
NOTIFICACIÓN DE PRE-VISTA

Razón Social: MOVIMIENTOS Y SERVICIOS S.R.L.
Domicilio Fiscal: Sarmiento 2.260 - Depto. B - Rosario - (2000) - Pcia. de Santa Fe.
Domicilio de la Socia Gerente: Ruta Pcial. 33 Km. 848 S/N (2121) - Perez - Pcia. de Santa Fe.
N° Cuenta Ingresos Brutos: 971-000854-4 - C.U.I.T.: 30-71510555-8.
Para verificar el cumplimiento dado a las leyes de gravámenes cuya recaudación está a cargo de esta
Administración Provincial de Impuestos, en fecha 26/11/2.018 se notificó la emisión de una Asignación
de Cargos, mediante Expediente N° 13302-0988428-8 de cuyas actuaciones surgen diferencias a favor
del Fisco Provincial y a favor del Contribuyente, según consta en (6) seis hojas de trabajo adjuntas a la
presente - Cuadro demostrativo de diferencias determinadas por Inspección (Planillas A). Las mismas
han sido compensadas según Cuadro de Compensación que se acompaña en 4 (cuatro) fojas.
Por lo tanto, se notifica que dentro del plazo de quince (15) días de recibida la presente, proceda a rati-
ficar o rectificar el Ajuste de Inspección por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente a los
anticipos 01/2.016 al 10/2.018.
En caso de allanarse a la pretensión fiscal, deberá presentar las Declaraciones Juradas rectificativas
de dicho Impuesto, según Cuadro Demostrativo de Ingresos, Impuestos y Diferencias Determinadas
por la Inspección (Planilla A), e ingresar los saldos resultantes, luego de efectuada la compensación,
conmás los intereses resarcitorios correspondientes, según Cuadro de Diferencias detectadas y Multas
(Planilla B). Asimismo, deberá presentar las DD.JJ. rectificativas por el anticipo 10/2.018 y posteriores,
ya que se ha absorbido el saldo a favor del contribuyente, debiendo ingresar las diferencias resultantes
con más los intereses resarcitorios, en caso de corresponder.
Asimismo, deberá ingresar la Multa por Omisión prevista en el Art. 87 del Código Fiscal vigente (Ley
3.456 T.O. Decreto 4481/14) y las Multas por Infracción a los Deberes Formales de acuerdo a lo esta-
blecido por el art. 77 del mencionado texto legal por el incumplimiento de los Requerimientos de fecha
26/11/2.018 y 19/08/2.020, por No denunciar en término los cambios de domicilio s/ R.G. 015/2.018 Art.
1º Inc. f) y por el art. 78 de la Ley citada, por la presentación fuera de término de las DD.JJ. mensuales
de los anticipos 01/2.016; 02 a 05, 07 a 12/2.017 y 01, 03 a 07/2.018; y la DD.JJ. Anual del I.S.I.B. Año
2.016, según se detallan en las columnas identificadas como Multa Reducida, en el Cuadro de
Diferencias detectadas y Multas (Planilla B) adjunto a la presente y que consta de 1 (una) foja.
En caso de no ratificar las hojas de trabajo adjuntas, se solicita aporte la documentación respaldatoria
de ello, haciéndole saber que, de no obtenerse respuesta en el plazo estipulado, se iniciará el trámite
de Determinación de Oficio establecido por los artículos 67 y siguientes del Código Fiscal vigente (Ley
3.456 y modif. T.O. 2.014) debiendo dirigirse a esta Dirección para cualquier consulta.
Dirección de Fiscalización Externa Nº 2 - Tucumán 1.853, 1º Piso - Rosario.
Rosario, 03/11/2.020.

C.P.N. MONICA P. CENSABELLA
Directora

CPN. SUSANA NOEMI SANCHEZ
Supervisora General

Dirección de Fiscalizacion Nº 2 - Administración Provincial de Impuestos.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RES. GRAL 025/21

SANTA FE “Cuna de la Constitución Nacional”, 28/04/21

VISTO:
El Expediente Nº 13301-0313360-6 del registro del Sistema de Información de Expedientes,
mediante el cual se propicia la implementación de un sistema de presentación de las declaracio-
nes juradas, para contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en forma digital
que se encontrará disponible en el Padrón Web Contribuyente Locales aprobado por Resolución
General Nº 14/2017 – API; y

CONSIDERANDO:
Que la Administración Provincial de Impuestos tiene como objetivo permanente la búsqueda de
mecanismos que faciliten, agilicen, simplifiquen y aseguren a los contribuyentes y/o responsables
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;
Que en tal sentido y conforme a las nuevas herramientas tecnológicas, resulta necesario adecuar
los servicios que actualmente brinda la Administración Provincial de Impuestos a los contribuyen-
tes y/o responsables del Impuesto sobre los Ingresos Brutos comprendidos en el régimen general,
a efectos que puedan realizar la presentación de sus declaraciones juradas;
Que resulta oportuno implementar una aplicación informática basada en las nuevas tecnologías
web que ha incorporado el Organismo, con el propósito de mejorar la obtención de datos que ase-
guren una mayor calidad y confiabilidad de información para la administración tributaria;
Que el sistema que se propicia implicará un cambio en el entorno de interacción y en el manejo
de los datos de los contribuyentes locales del concepto tributario mencionado;
Que, para la puesta en marcha de la aplicación informática, corresponde establecer los requisi-
tos, formalidades y demás condiciones que deberán observar los contribuyentes y/o responsables
para realizar la presentación de sus declaraciones juradas vía web;
Que el acceso al sistema se realizará con la autenticación de la Clave Única de Identificación
Tributaria -CUIT- y la Clave Fiscal otorgadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos,
atento a que la misma se encontrará disponible en el Padrón Web Contribuyentes Locales, apro-
bado por Resolución General Nº 14/2017 – API;
Que la implementación de esta nueva herramienta se realizará en distintas etapas, con el objeto
de evaluar su funcionamiento y efectuar, en su caso, las necesarias adecuaciones;
Que a tal fin se ha efectuado, una selección de grandes contribuyentes representativo del univer-
so de responsables obligados para utilizar la aplicación “Declaraciones Juradas Web”, de manera
optativa y por un período razonable de tiempo de tres meses, luego del cual será de uso obligato-
rio para los mismos;
Que esta Administración Provincial de Impuestos considera necesario establecer el anticipo del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a partir del cual, los referidos contribuyentes podrán utilizar la
aplicación mencionada para la presentación y pago de sus Declaraciones Juradas Mensuales;
Que, asimismo, resulta oportuno también fijar el anticipo a partir del cual será obligatorio la utiliza-
ción de la nueva aplicación web para aquellos contribuyentes seleccionados;
Que por otra parte, se considera conveniente establecer las etapas y el anticipo a partir del cual
se incorporarán nuevos contribuyentes para la utilización de la aplicación, de manera tal que la
totalidad de los contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que revisten en la
categoría 3 (Grandes Contribuyentes) queden incorporados antes del mes de diciembre del
corriente año;
Que han tomado intervención las distintas áreas operativas, técnico-legales y de seguridad de la
Administración Provincial de Impuestos, según la competencia que le corresponde a cada una de
ellas;
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 19, 21 y cc. del
Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias);
Que la Dirección General Técnica y Jurídica de la Administración Provincial de Impuestos ha emi-
tido Dictamen Nº 164/2021 de fs. 33, no encontrando observaciones que formular al acto propues-
to;
POR ELLO:
EL ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE IMPUESTOS
RESUELVE:
ARTÍCULO 1.- Aprobar la aplicación Declaración Jurada Web del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, la cual se encontrará disponible en el Padrón Web Contribuyentes Locales, aprobado por
Resolución General Nº 14/2017 – API, mediante la cual los contribuyentes locales del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos –Régimen General- podrán presentar y pagar sus declaraciones juradas
mensuales, como así también realizar la presentación de sus declaraciones juradas anuales.
ARTÍCULO 2.- Los contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos -Régimen
General-, mediante la aplicación que se aprueba por el artículo 1° de la presente resolución,
podrán realizar la presentación de sus declaraciones juradas originales. En el caso de las decla-
raciones juradas rectificativas podrán ser presentadas a partir del anticipo 01/2018.
Para los períodos anteriores al mencionado precedentemente, tendrán que continuar utilizando el
aplicativo domiciliario IBSF.
ARTÍCULO 3.- El pago de las Declaraciones Juradas presentadas a través de la mencionada apli-
cación se realizará por el Volante Electrónico de Pago (VEP) el cual se encontrará disponible en
la misma.
ARTÍCULO 4.- Los contribuyentes para acceder a la aplicación Declaración Jurada Web del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos deberán seguir los pasos detallados en el Anexo I de la pre-
sente resolución.
ARTÍCULO 5.- La implementación de la aplicación Declaración Jurada Web del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos, aprobada por el artículo 1° de la presente, se realizará en forma gradual y pro-
gresiva, teniendo los contribuyentes designados un período de tres meses desde la selección para
su utilización optativa.
La Administración Provincial de Impuestos notificará, a los contribuyentes designados, el anticipo
a partir del cual podrán presentar las declaraciones juradas a través de la aplicación. También les
comunicará el anticipo a partir del cual la aplicación pasará a ser de utilización obligatoria para
ellos. En la primera etapa de implementación, su utilización será optativa por el término de (3) tres
meses.
Para los contribuyentes detallados en el Anexo II que se aprueba y forma parte de esta resolución,
se encontrará disponible la aplicación “Declaración Jurada Web del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos” para ser utilizada en forma optativa a partir del anticipo Abril de 2021.
ARTÍCULO 6.- Los contribuyentes designados en el Anexo II deberán utilizar de manera obliga-
toria la aplicación que se aprueba por esta resolución, a partir del anticipo Julio de 2021.
ARTÍCULO 7.- Los contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que revisten en
la Categoría 3 (Grandes Contribuyentes) y que no formen parte del Anexo II de la presente, podrán
hacer uso de la aplicación aprobada por el artículo 1º de esta resolución por etapas y de acuerdo
al siguiente detalle:
A partir del anticipo Septiembre de 2021 los contribuyentes con domicilio Fiscal en las ciudades
de Santa Fe y Rosario.
A partir del anticipo Noviembre de 2021 los contribuyentes con domicilio fiscal en el resto de las
ciudades y localidades de la provincia de Santa Fe.
En todos los casos la utilización de la aplicación será optativa por los (3) tres primeros meses y a
partir del cuarto mes deberá utilizarse de manera obligatoria.
ARTÍCULO 8.- Las disposiciones de la presente resolución entrarán en vigencia a partir de la fecha
de su emisión.
ARTÍCULO 9.- Establécese que los términos de la presente resolución, deberán ser notificados de
conformidad a las disposiciones del artículo 35 del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias) a los
contribuyentes detallados en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 10.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese por Newsletter
Institucional a través de la Dirección General de Coordinación General, y oportunamente, archíve-
se.

Firma: DR. MARTIN G. AVALOS
ADMINISTRADOR PROVINCIAL IMPUESTOS
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-----------------------------------------------------------------------------------
NOTIFICACIÓN DE PRE-VISTA

Razón Social: MOVIMIENTOS Y SERVICIOS S.R.L.
Domicilio Fiscal: Sarmiento 2.260 - Depto. B - Rosario - (2000) - Pcia. de Santa Fe.
Domicilio de la Socia Gerente: Ruta Pcial. 33 Km. 848 S/N (2121) - Perez - Pcia. de Santa Fe.
N° Cuenta Ingresos Brutos: 971-000854-4 - C.U.I.T.: 30-71510555-8.
Para verificar el cumplimiento dado a las leyes de gravámenes cuya recaudación está a cargo de esta
Administración Provincial de Impuestos, en fecha 26/11/2.018 se notificó la emisión de una Asignación
de Cargos, mediante Expediente N° 13302-0988428-8 de cuyas actuaciones surgen diferencias a favor
del Fisco Provincial y a favor del Contribuyente, según consta en (6) seis hojas de trabajo adjuntas a la
presente - Cuadro demostrativo de diferencias determinadas por Inspección (Planillas A). Las mismas
han sido compensadas según Cuadro de Compensación que se acompaña en 4 (cuatro) fojas.
Por lo tanto, se notifica que dentro del plazo de quince (15) días de recibida la presente, proceda a rati-
ficar o rectificar el Ajuste de Inspección por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente a los
anticipos 01/2.016 al 10/2.018.
En caso de allanarse a la pretensión fiscal, deberá presentar las Declaraciones Juradas rectificativas
de dicho Impuesto, según Cuadro Demostrativo de Ingresos, Impuestos y Diferencias Determinadas
por la Inspección (Planilla A), e ingresar los saldos resultantes, luego de efectuada la compensación,
conmás los intereses resarcitorios correspondientes, según Cuadro de Diferencias detectadas y Multas
(Planilla B). Asimismo, deberá presentar las DD.JJ. rectificativas por el anticipo 10/2.018 y posteriores,
ya que se ha absorbido el saldo a favor del contribuyente, debiendo ingresar las diferencias resultantes
con más los intereses resarcitorios, en caso de corresponder.
Asimismo, deberá ingresar la Multa por Omisión prevista en el Art. 87 del Código Fiscal vigente (Ley
3.456 T.O. Decreto 4481/14) y las Multas por Infracción a los Deberes Formales de acuerdo a lo esta-
blecido por el art. 77 del mencionado texto legal por el incumplimiento de los Requerimientos de fecha
26/11/2.018 y 19/08/2.020, por No denunciar en término los cambios de domicilio s/ R.G. 015/2.018 Art.
1º Inc. f) y por el art. 78 de la Ley citada, por la presentación fuera de término de las DD.JJ. mensuales
de los anticipos 01/2.016; 02 a 05, 07 a 12/2.017 y 01, 03 a 07/2.018; y la DD.JJ. Anual del I.S.I.B. Año
2.016, según se detallan en las columnas identificadas como Multa Reducida, en el Cuadro de
Diferencias detectadas y Multas (Planilla B) adjunto a la presente y que consta de 1 (una) foja.
En caso de no ratificar las hojas de trabajo adjuntas, se solicita aporte la documentación respaldatoria
de ello, haciéndole saber que, de no obtenerse respuesta en el plazo estipulado, se iniciará el trámite
de Determinación de Oficio establecido por los artículos 67 y siguientes del Código Fiscal vigente (Ley
3.456 y modif. T.O. 2.014) debiendo dirigirse a esta Dirección para cualquier consulta.
Dirección de Fiscalización Externa Nº 2 - Tucumán 1.853, 1º Piso - Rosario.
Rosario, 03/11/2.020.

C.P.N. MONICA P. CENSABELLA
Directora

CPN. SUSANA NOEMI SANCHEZ
Supervisora General

Dirección de Fiscalizacion Nº 2 - Administración Provincial de Impuestos.

S/C 444951 May. 14 May. 18

-----------------------------------------------------------------------------------
NOTIFICACIÓN DE PRE-VISTA

Razón Social: THEYLER MARCELA STELLA MARIS
Domicilio: Entre Rios 150 - Guatimozin - Cordoba.
N° Cuenta Ingresos Brutos: 021-178030-4 - C.U.I.T.: 27-13923189-4.
Para verificar el cumplimiento dado a las leyes de gravámenes cuya recaudación está a cargo de
esta Administración Provincial de Impuestos, en fecha 27/06/2.019 se notificó la emisión de una
Orden de Intervención, mediante Expediente Nº 13302-0997381-4 de cuyas actuaciones surgen
diferencias a favor del Fisco Provincial, según consta en 02 (dos) hojas de trabajo adjunta a la pre-
sente - Cuadro Demostrativo de Diferencias Determinadas por la Inspección: Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos (Planilla A).
Por lo tanto, se notifica que dentro del plazo de quince (15) días de recibida la presente, proceda a
ratificar o rectificar el Ajuste de Inspección por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondien-
te a los anticipos 01/2.017 a 05/2.019.
En caso de ratificar las hojas de trabajo, deberá presentar las Declaraciones Juradas rectificativas
de dicho Impuesto, según Cuadro Demostrativo de Diferencias Determinadas por la Inspección:
Impuesto sobre los Ingresos Brutos (Planilla A), e ingresar los saldos resultantes con más los inte-
reses resarcitorios correspondientes, según Cuadro de Diferencias Detectadas y Multas (Planilla B).
Asimismo, deberá ingresar la Multa por Omisión prevista en el Art. 87 del Código Fiscal vigente (Ley
3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14), la Multa por Infracción a los Deberes Formales prevista en el Art. 78
del mencionado texto legal, por la no presentación de las DDJJ mensuales del ISIB por los antici-
pos 01/2.017 a 05/2.019; la no presentación de la DDJJ anual por el período fiscal 2.017, y la Multa
por Infracción a los Deberes Formales prevista en el Art. 77 del mencionado texto legal, por incum-
plimiento a los requerimientos de fecha 27/08/2.019 y 20/02/2.020, según se detalla en Cuadro de
Diferencias Detectadas y Multas (Planilla B) adjunto a la presente. Se le hace saber de la reducción
de las sanciones previstas en el art. 92, 1º párrafo del Código Fiscal Vigente (Ley 3.456 t.o. Decreto
Nº 4481/14), las que se encuentran volcadas en las columnas identificadas como Multa Reducida,
en el citado cuadro.
En caso de no ratificar la hoja de trabajo adjunta, se solicita aporte la documentación respaldatoria
de ello, haciéndole saber que, de no obtenerse respuesta en el plazo estipulado, se iniciará el trá-
mite de Determinación de Oficio establecido por los artículos 67 y siguientes del Código Fiscal
vigente (Ley 3.456 t.o. Decreto Nº 4481/14) debiendo dirigirse a esta Dirección para cualquier con-
sulta.
Dirección de Fiscalización Externa Nº 3 - Tucumán 1.853, 1º Piso - Rosario.
Rosario, 19 de Marzo de 2.020.

C.P.N. DANIEL R.VIZUETA
Director

Fiscalización Nº 3
Regional Rosario

Administracion Provincial de Impuestos
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5Perfil I
Cargo 9
Agrupamiento Administrativo
Función Director General de Administración
Dependencia Dirección Provincial de
Administración
Secretaría de Estado de la Energía

Perfil II
Cargo 8
Agrupamiento Administrativo
Función SubDirector General de
Administración
Dependencia Dirección General de
Administración
Dirección Provincial de Administración
Secretaría de Estado de la Energía

Perfil III
Cargo 6
Agrupamiento Administrativo
Función Jefe Departamento Presupuesto,
Contable/Patrimonio y Revisión
Dependencia Dirección General de
Administración
Dirección Provincial de Administración
Secretaría de Estado de la Energía

Perfil IV
Cargo 6
Agrupamiento Administrativo
Función Jefe Departamento Tesorería,
Habilitación y Movimiento de Fondos
Dependencia Dirección General de
Administración
Dirección Provincial de Administración
Secretaría de Estado de la Energía

PUNTAJE TOTAL 40
ÍTEM 1. Estudios y Capacitación
COMPONENTES PUNTAJE
1.1 Educación Formal 20
1.2. Capacitación específica
1.2.1. Cursos 20
1.2.2. Jornadas, Seminarios, Congresos
PUNTAJE TOTAL 60
ÍTEM 2. Antecedentes Laborales
2.1. Posición escalafonaria
2.1.1. En el organismo 25
2.1.2. En la Administración Provincial
2.2. Desempeño específico
2.2.1.Actual 20
2.2.2. Últimos 5 años
2.3 Antigüedad en la
Administración Provincial 5
2.4 Otros 5
2.5 Docentes y de investigación 5

Agrupamiento Para ambas categorías
Evaluación Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación Personalidad 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Evaluación Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 50%
Entrevista Personal 20%
Total 100%

Tipo de puesto Agrupamiento Profesional
Evaluación de Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación de Personalidad 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Agrupamiento Administrativo
Evaluación de Antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación Psicotécnica 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Servicios Generales
Evaluación de Antecedentes 40%
Evaluación Técnica 30%
Evaluación Psicotécnica 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%

Categoría 03
Agrupamiento Profesional
Evaluación de antecedentes 30%
Evaluación Técnica 40%
Evaluación de Personalidad 20%
Entrevista Personal 10%
Total 100%


